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Hernández Ortega de las penas que 
le fueron impuestas en la causa y 
delito que se mencionan. -— Página 
378.

presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden relativa a los devengos que 
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vicio de Catastro parcelario.—Pági
na 378.
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percibían por el Instituto Geográfico 
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nas 378 y 379.

Otra nombrando en ascenso de escala 
Auxiliar de segunda clase de Plani
metría catastral a D. Juan Bautista 
Sendra Nadal y disponiendo sea 
amortizada la vacante que se produ
ce en dicho ascenso de Auxiliar ter
cero de Planimetría catastral.—Pági
na 379.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermó a D. Gregorio Bueno 
Muñoz.—Página 379.

Otra ídem un mes de prórroga a la li
cencia que por enfermo disfruta don 
Ramón Ráez Peñalver, Auxiliar de 
segunda clase de Planimetría catas
tral.—Página 379.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo al Portero cuarto Serapio Po- 
veda Alvaro.—Página 379.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden nombrando para la Secre
taría del Juzgado de primera instan
cia de Yecla a I). Pdro Marcelo Nú- 
ñez Núñez.—Página 379.

Otra disponiendo se expida Real carta 
de sucesión en los Títulos de Duque 
de Híjar, Conde de Palma del Río, 
ambos con Grandeza; Conde de Ri- 
vadeo y Marqués de Almenara, a fa
vor de D. Alfonso de Silva y Fer
nández de Córdoba, Duque de Alia
ga.—Páginas 379 y 380.

Otra nombrando para la plaza de Se
cretario de gobierno de la Audien
cia de Pamplona a D. Luis Usera 
Bugallal.—Página 380.

Ministerio del Ejército.
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Inválidos al Capitán de Infantería 
D. José Rodríguez Pérez. —  Página 
380.

Otra ídem id. al Teniente de Infante
ría, hoy Capitán, D. José Martínez 
García.—Página 380.

Otras ídem id. a los Cabos del Tercio 
Vicente Valle Frías y Victoriano Pa
nizo del Amo.—Página 380.

Otra ídem id. al soldado de la Coman
dancia de Artillería de Ceuta Arturo 
Magán Castro.—Páginas 380 y 381.
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litares del Real decreto de fecha 14 
del mes aciual~~Págjna 381.

Ministerio de Marina
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diato empleo a! Contador de navio 
D. Francisco L Gómez Mollá.—Pá
ginas 381 y 382.

Ministerio de la Gobernación..

Real orden disponiendo que el Tribu
nal que lia de juzgar las Memorias de 
los Médicos del Cuerpo de Baños 
quede modificado, sustituyendo en 
la Presidencia del mismo el Sr. Gar
cía Darán al Sr. Pecares. — Página 
382.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real oren disponiendo que Ja Cátedra 
vacando de Patología quirúrgica en

la Universidad Central, sea agrega- 
da a la convocatoria de oposiciones, 
para la provisión de igual Cátedra* 
de la Facultad de Medicina de Cádiz.) 
Página 382. . ;

Otras anunciando a concurso de trasla- í 
do la provisión de las Cátedras de 
Derecho procesal, vacantes en las 
Facultades de Derecho de las Uni
versidades de Oviedo y Sevilla.—Pá
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Otra desestimando la reclamación de 
doña Rosalía Vilaverde y doña Car
men Higelmo, por no existir precep
to legal que imponga al Ayuntamien
to de Madrid la obligación de abo
nar indemnizaciones de casa-habita* 
ción a los Profesores del Colegio de 
Sordomudos.—-Páginas 382 y 383.

Ministerio de Fomento.

Real orden nombrando Delegados re
presentantes del Gobierno español 
en el Congreso Internacional, rela
cionado con la construcción de 
obras de hormigón, que ha de cele
brarse en Lieja en el mes de Sep
tiembre próximo, a los Profesorest 
de la Escuela Especial del Cuerpo 
de Ingenieros dé Caminos, Canales 
y Puertos que se mencionan.—Pági
na 383.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden desestimando instancia dé 
D. Miguel Darán Aguilar, Profesor 
auxiliar de Escuelas Superiores del 
Trabajo, en situación de excedente. 
Página 383.

Ministerio de Economía Nacional.
Reales órdenes resolviendo instancias 

solicitando importaciones de maíz. 
Páginas 383 y 384.

Administración Central:

F o m e n to .— Dirección general de Obras' 
públicas.—Personal y Asuntos geno*
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rales.— Instrucción para la redacción 
de proyectos y construcción de es
tructuras metálicas, redactada por el 
Ingeniero primero del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos D. Do
mingo Mendizábal y Fernández, 
aprobada por Real orden de 17- de 
Marzo' último:—Página 384.

Codfitimiaewn del índice alfabético por 
orden de materias de Reales decre- 
tos-leyes, Reales decretos. Reales ór
denes, Reglamentos, Circulares e 
Instrucciones que se han publicado 
en el primer trimestre del año ac- 
tual.

A n e x o  ú n ic o ,— B o l s a .— O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o  d e  
l a  Compañía Trasatlántica; Ayunta
miento Consíñiicional de Madrid; 
B. F, Goodrich (S. A.); Gran Empre
sa Sagarra, S. A.; Kalium, S. A.,* 
4iC,ristal Madrid” , A.; Sociedad 
Anónima Minera “San Cayetano” ; 
La Industrial Marroquí, 5. A.; Z?im- 
co Español del Río de la Plata; Com
pañía Estañífera; Minas de Navas 
Frías, S, A.; Compañía Áng lo espa
ñola de Fomenio Minero, S, A,; Com
pañía del Ferocarril Central de Ara

gón; Los Remedios, S. A.., y Juzga* 
dos de primero instancia del distrU 
io del Hospital, de Bilbao; de ia UnU
versfdad, de Madrid: de San Loren- 
zo de El Escorial, y de San Vicente 
(Sevilla) . — E d ic t o s .-— C u a d r o s  -e s t a - 
ntsTiam.BE,

F o m e n t o .— D i r e e c ié n  g e n e r a l  d e -Minas 
y  C o m b u s t ib le s .— Escalafón del Caer*
' po: dé Celadores de Policía de MR 
ñas, rectificado en 3t de Marzo de 
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Se n t e n c ia s  de  l a  S a l a  de  lo  C iv i l  o e& 
T r ib u n a l  S u p r e m o .— P í l e l o  86 . i

P A R T E  O F IC IA L

S. M. eL Rey Don Alfonso XIII 
(q . D . g , ) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia,. S. A, R. el Príncipe., de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
dtu 1 ai Augusta Real Familia, continúan 

id en su importante salud.,

REAL DECRETO
Núm* 1JSÍ*

Visto el expediente  instruído c o n  
naotivordee instancia; elev&dá/p®&r' Fer
nando Hernández Ortega  eu’súplica de; 
indulto de las penas dé tres:- años de; 
prd&ióii y múltd dé 8iO(Id pesetas  ̂aique 
fué condenado por la Audiencia de; 
Málaga*, en causa por delito de uso pú
blico de nombre supuesto:

Consideran do das * circnnstanoias> que 
qsmmirren en el5 presenté7 lá bue
na conducta que eT penado observar 
sn* láv prMan, y- que la parte agravia- 
d^novse opome al indulto*

VMa la ley de de Jknio de ^870) 
qqe regulá él1 ejercicio dérla gracia de; 
ikd&Ita:

Oído el informe de la Sai&Lsenten
ciadora y en armonía con lo consulta  ̂
do; favorablemente ¡por; lio Comisión í 
permanente del Consejo de Estado, ŷ  
cónafbitniáiidbnie con eF parecer dé Mií 
Consejo, dé Ministros* v

Mengo em indultar' a Fernando Mer~ 
nández Ortega de las penas que;Ife fue
ron impuestas en la causa y por el de-’ 
Ütoimencionados.

Dado, en. Palacio a catorce de Ahsiií 
novecientos toainta.

ALFONSO'
E l MinuA'.ovde J»8tida< y  Güito»
José' ® thada x  E s t r a d a.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 D E  M IN IS TR O S

REALES ORDENES 

M m . 172.

 Ilmo. Sr.: Siendo conveniente para 
iinteraKesyy mejor; s&rvicio del? Es- 

1 t&dk regníár dé tro modo fijo, equita- 
: tivo y  adecuado a la índole de sus tra- 
,-bajos,-Ib8; devengos" que por viajes y 
movilidad an,general lian de percibir 

/ los funcionarios déF servicio de Ca
tastro  parcelaria" del Instituto Geegrá- 

"íleo y Catastral*
S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
. 1.° Los viajes y los traslados del
personal-facultativo que.tiene a su car- 

r ^  los trabajos topagi áílcos del Catas
tro parcelario, se efectuarán siguiendo 
preci&ameuté eF itinerario que resulté 
más directo y económico para cada 

t uno. de ellos.
2^ íios; de férrocarril que

compreiudán esos, y;
( se abanarán . a razón de Ii7 céntimos 
pmr M i4óieetroL y/los de>earréterai amna 

' pesetb- por Mlómcíro, con arreglo a Ib 
¡ dispuesto en. el apartado 4v dé la Real 
’ orilén do 2T de -Julio de 1924.

En cumio avíos que hayan dé? rea
lizarse fuera de esas dos clases de 
vías, se" consi üeraráftr rtrciurdíxs en los 

, “gastas por movilidad!* qüc canságiia- 
{ rá^el personal qpe salga al campos por 
i tul concepto y? que serán, por dí& de 

trabajo:
Diez pes.etas losL Jefes y Subjefes de 

servicio, en visitas de inspección.
Nueve :pesetu& los Ingenáercíi Jefes 

i: de brigada* em visitas dé inspección, 
f Seis pesetas los Topógrafos.
; Obeoí" pesetas, lás Auxiliares, de. Pía- 
fnimefría: catastral.

3.® El-importe mensual de tosígas
elos,.-por movüidadf no podrá exceder,
¡ en ningún caso, de las. cantidades que 
hoy se abonan a los Topógrafos y Au- 

jxlliéreg/ dé: Ftesimetoto -c&tmtraí- .por1 
- tul- eonceptb, ni de- la mitad de las

, que tienen asignadas los Ingenieros, 
j actuaitnenta,. es decir, de:

Ciento cincuenta pesetas los Jefes y 
j Subjefes de. servicia.

Ciento veinticinco pesetas los Digo* 
ñieros Jefes de brigada.

Ciento 'Cincuenta' pesetas los7' Topen 
grafos; y  

Ciento veinticinco pesetas los Auxi
liares de Planimetría catastral.

4A El importe de tales partidas .sé 
reducirá, para los ojjeradores, en el! 
caso-de meses-• inco?nplelos de traba* 
jo* a laMproparción requerida par la 
duraciéB dé: ésíc dentro de cada mes$ 
y. prnm'AUm li'spéetbres. y JéféS' dé bri* 
gada, a íá que corresponda asimismo 
al número de dias de movilidad en 
qufic;8.u :̂visílasvexjjan- de&plazamieotoa 
por fuera de car-reiera o ferrocarril# 

La jusiiñcación de todos los gastos 
'dév viajé- y  mowIMml s_e hará median^ 
te, relaciónw de .lús* trayectos-; efectuados, 
por íeraounrrib y carrélerai y de los 
días ée movilidad que cada funcio
nario hayar témdn en su trabajo dé 

visitas de. inspección* 
cuandU^esteE últoias les hayan/ exigí-* 
do carretera o el fesFrocarril*

3:1o* "Elíte.l^-extóú'apriéacióú' dé las; 
'dtotiferimffi' ss considerar&iv co

rno extremos de vii je o traslado, para 
Iosro|3oradores* Jas rbcaiiidiidejisrmimnaS 
dhndéslfataní ábr realizar siiis toHájos* 

;;y pamteFpBrsímálv directivo o .inspec- 
tpúxbíias. a .la, capital : d$ 

lav.pravincáa^ deBis^ de* cada irna dé 
Ite  zoBam em íqun; ^quéllbs m  -TmWzeit 
por siíb snbardiBados.

Mk-BadL -ordéii Jo digo? a V. L paré 
su c.oDoeimienloi'.y efectos. Dios guar* 
á& & Madrid^, Mi-'dé:

D. D.,

■ j k . m m r m - m ,  m m

, Sa fiba?-. •. gfgrmml de! Instl tot<i
Géográfto00i‘^^6&las.tral¿ .

m .
Ilmo. Sr. En virtud del Real decre

to de 24 dé"Mbfeao último* que dis-
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■gume i€|iiae ios >lel.es y  Oficiales tal ser
vicio de otros Ministerios percibirán 
los /quinquímios a que tuvieran dere- 

,!ebo -.con cargo .al presupuesto, del Ejér
cito, y de acuerdo -‘con da Real orden 
'de 4 de actual,

So M. el Hei ,(;q.. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que los Ingenieros 
Geógrafos Sres. D Félix Campos Mar- 
t íwez, 'Mmnerlano.Mat^é -íBedmche,
ID.. Vicente -feglada Drs, B. losé Boya
do <@suna, i .  Guillermo Sans Ifróilm, 
D ..* flrasrciseo • :$era*e 'tváodhez y l  ;Ale- 
':Í8ndr© ¡Llamas de Bada, que percibían 
;'por -ese Instituto Geográfico y  Catastral 
diferencia -de sueldo por qiiiiiqueni'os 
..concedí dos .por el :M!. ni sterio • del ■: Ej ér- 
cito,. deben -cesar en el percibo .ée/k)$ 
•misinos por el referido : Instituto des
ude- el -ám 1:* -dé! presente mes de Abril. 
:• De Real orden lo  . digo a Y* T. para 
,m conocimiento, el de los  interesados 
,.y demás efectos/Dios guarde 
muchos años. Madrid,. 14/. de Abril 
.<de 1930...

. iv/p*, . ■
D/BEMIIDZ BE HIGO

/Señor D irecto general éé¡ fastiteto
Geqgráfieoy Catastral,

rném . ¡i m .  ■

Ilmo.  Sr . : Vacante en ,él C uerpo de 
taxiloja^s dePlanimetria catastral mí a  ̂
/plaza de Auxiliar ,-de spgunda clase,, i 
•por pase a la siÉuacién /de /supermi- , 
memrio é d  que la desempeñaba, don , 
Miguel González Garzón,

/S. M, el Re y  (q, D. •g.'í/' '̂e ./círiífoi^ :i 
anidad con lo propuesto por esa Di reo- "i 
ción general, y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 37 del Re-  ̂
glamento vi^gmteíen la misma, ha teM 

xMdo -M-ttoSm jnomhrrar, en .ascenso de " 
escala, /aefe&e de «
JRtolmetria catastral, con el sueldo " 
anuid de 3*090pesetas, m D. Juan Bau- ' 

tista Sendra Nadal nlendáéndQseiC0n- ■ 
/ferino «sfe mm fecha 10 dél

-:®s asimismo la voluntad de Su ila - 
lestad que, de conformidad con  lo que 
disponaen los Reales decretos de 48 de 
Mayo y 29 de Septfemtae de 1.02$, sea 
amortizada la vacante que se produce 

el anterior ascenso en la?$águfeit-: 
te categoría de A f i l a r  de tm m m  ®Ja- 

m -de Planimetría catastral, con ei stiei- ; 
do anual de 2,800 pesetas (númeroM) 
de las amortizadas), y destinándose su 

.Jiparte, en su día, -a -la .mejora -de •
. jpianRilas ya- iniciada,

De Real orden lo ..digo. a Y. í , , para 
emmmkmtQs . él ‘del Interesado y  ;¡j

demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años* MadrM, 14 de Abril de 19310.

p. D.,
R. RENITEZ DE LUGO

Seter Director general del Instihaio 
Geográleo y  Gatastral.

m m <  m .

Ilmo, Sr.  N. M. el Rey  (q, D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, previa formación 
del oportuno expediente justificativo, 
y  en virtud de lo que dispone la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, de 
la Rresidencia del /Directorio Milifer, 
fea tenido a hieo m nceder un mes de 
licencia, con sueldo entero, ,para aten
der ?a! restablecimiento de su salud, al 
Auxiliar de segunda clase, afecto a la 
bidgada de parcelación de Soria, don 
Gregorio Bueno Muñoz; debiendo ha
cer .mo de esta licencia en Poyales del 
llo^otAvila), y  entendiéndose su prin- 

- cáplo desde el día -8 del corriente.
J>e Real oréen lo digo a V. I/para 

.•su :coBocimientos -.él del interesad® y 
demás efectos. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 14 de Abril de 1930.

p. D.,
' $L -BEMITEZ DE W B Q

Señor Director general del Instituto
Geográfico ,y Catastral.

m m .l  76..
I l m o. .Sr. : S.M..e l .Rey (q. B .  g .)  d e  

¿lp,pr@puesto por esa ¿ 
Dárecclto ¿general, previa íormación * 
dal oportunas expediente justificativo 
y an virtud de lo que dispone la Reaíl 
orden d e  12 de Diciembre de 1924 de * 
fe Rresádencia del Directorio Militar, 
"ha fenido a Men conceder una se- 
Igutóa y  úfeáma prórrpga de un mes,  ̂

licenciiay primera, pró
rroga ¡que para atender fal resfehleci- ̂  
mienio de .su &alnd /Se jeoncedieron 
por Reales árdenes de í£  de Eebreit)' 
y  2i@ de Marzo últimos al Auxiliar de ! 
se í un da clase de Planimetría Caías- - 
trai, afecto a la B lin da  ife Pca^ela- 
ción ¡de Soife, D. Ralael Raez Penal- 
ver; debiendo M oer uso de esta re
anuda y dltima pmrmxggL en -Cartage
na (Murcia) y entendiéndose su pria- 
cipio desde «lid ia  \8 del ^rim vúe, si-, 
luiente M  m i g p e  demiiné la ¿primera.

De Real orden lo di^) a Y* L pana 
m  eonocim ienio, el del interesado y  
demás efeehss. Dios -jnaráe- a V. I. ma- 
ehm  mñm* Madrid, M  de Abril <fe 
1939.

B.D.,
.3t  BEMTEZ DE DUGO i

Señor Director general del Instituto 
•Geográ^c© y  . Catastral - .

Núm. 1X7.
Ilmo Sr.: S.M. el Rey  (q. D. g.), de 

conformidad con lo propuesto por esa’ 
Dirección general, previa formación 
del ^oportuno expediente justificativo 
y  en virtud de lo que dkspone Ia; Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 df 
la Presidencia del Directorio 'Militar  ̂
ha tenido a bien conceder un mes d( 
licencia con sueldo entero para aten? 
der al restablecimiento de su salud, a( 
Portero cuarto, afecto a ese Centro* 
Serapio Poveda Alvaro debiendo ha< 
cea uso de dicha licencia en esta Cor*»' 
te y entendiéndose su principio des* 
de él día 10 del actual, fecha de su 
insiancia.

De Re J orden lo digo a V. I. para' 
su ^ccHoeimiento, el del interesado y' 
demás efectos» Dios guarde a Y. I. muv 
chos años. Madrid, 14 de Abril íli 
1930 .

'P.O.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

R EALES ORDENES
N úm.305. .

E x c m o  S r . En vista del expedien - 
• te -xpght« ;fe: -provfeióu de la Secretaria’! 
vacfiúíe por defunción de D. José Mar
tínez, , en mi iuzgado de primera ám<\ 
taiidia de Yeefe, de categoría de entra/ 
da, que debe proveerse por traslacióit 
com o TOmp.’Pendida en el primero d< 
los Oáa$.OfiS -tólaladí^s en el artículo 1{ 
del Real ode^reío de 4.° ée Junio ¡ái 

por^ .̂eiíde 2fi de Ju<
lio ile  1922,

S. M; el Ifeyéq. M. g.) ha,heñido | 
bfen íii>*uhr¿¿r jpaxjü idesempeñairla ¿  
D. Pedro M arcelo Núnez Núñez, Secre<! 
lario^ juáicfel /de £auia María de 
vr -que -.resalta el; más antiguo de lo i 
fconearsanfes» . -í

De Real oréen, oon devolución 
las ílastaocías de los demás solicitan/ 
tes para su remisión a los Juzgado^* 
de pf?«mdei¥ma, lo digo a Y. par^ 
su cocimiento y efectos consi guien/ 
te Dios r Larde n Y. E. muchos años^ 
Madrid, 14 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia 

A ibncefe,

■Xúm* 306.
Excmo Sr.:Con arreglo a lo pre- 

vmüéo 0»  el Real decreto de 27 d( 
May© de 1 9 ^
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S. M. el Bey íq. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que, previo el pago del 
Impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado, Real Car
ta de sucesión en los Títulos de Duque 
de Híjar* Conde de Palma del Río, am
bos con Grandeza; Conde de Rivadeo 
y Marqués de Almenara, a favor de 
I). Alfonso de Silva y Fernández de 
Córdoba, Duque de Aliaga, Grande de 
España, por defunción de su padre 
D. Alfonso de Silva y Campbell.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a tí tu o de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. É. muchos 
años. Madrid, 15 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 307.
E xcm o. Sr.: Visto el expediente 

formado para la provisión por concur
so entre Secretarios de Audiencia pro
vincial de la plaza de Secretario de 
Gobierno de esa Audiencia, vacante 
por pase a otro destino de D. Manuel 
Díaz Andeyro, que la servía, y de con- 
formidad con lo prevenido en el pá
rrafo segundo del artículo 3.° del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1922,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicha plaza 
de Secretario de Gobierno de esa 
Audiencia a D. Luis Usera Bugallal, 
Secretario en la actualidad de la Au
diencia de Málaga, propuesto en la 
(terna formulada por la Sala de Go
bierno; debiendo el interesado acre
ditar, en el término de un año, su 
¡pericia en taquigrafía.

Lo que de Real orden, con devolu
ción de los expedientes de los demás 

¡concursantes, digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1930.

ESTRADA
■>. Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

M IN ISTERIO  DEL EJER CITO

REALES ORDENES 
Núxn. 80.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera Región, a 
instancia del Capitán de Infantería 
(D. José Rodríguez Pérez, en situación j  

ida reenudazo por herido, con residen- 1

cia en la quinta Región, en justifica
ción de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado do
cumentalmente que por padecer frac
tura viciosamente consolidada del hú
mero izquierdo y anquilosis casi com
pleta de la articulación del codo, con
secutiva a herida que recibió de bala 
enemiga el día 29 de Mayo de 1926 
en el combate sostenido en el Río 
Guis, siendo Teniente del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhu
cemas, número 5, ha sido declarado 
inútil total para el servicio, y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Capitán, con arreglo al 
artículo segundo del Reglamento apro
bado por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (Diario Oficial número 91).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

N úm . 81.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la primera Región, a 
instancia del Teniente de Infantería, 
hoy Capitán, D. José Martín García, 
en situación de reemplazo por heri
do, con residencia en la misma, en 
justificación dé su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado dqcumentalmente que por pade
cer hundimiento del parietal derecho 
y parálisis del brazo izquierdo y pier
na del mismo lado, a consecuencia de 
las heridas producidas por bala del 
enemigo el día 5 de Diciembre de 
1924, en la retirada del sector de Me- 
xerah (Lárache), perteneciendo a la 
Mehal-la Jalifiana, número 3, ha sido 
declarado inútil total para el servicio, 
y que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera .Sección de dicho Cuerpo al 
referido Capitán, con arreglo al artícu
lo segundo del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Diario Oficiad número 91) y ar
tículo cuarto trasitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1930.

BERENGUER
Señor Goman dan te general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm. 82.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

instruido en la circunscripción Ceuta- 
Tetuán a instancia del Cabo del Tercio 
Vicente Valle Frías, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado documentalmente que, pop 
padecer fractura mal consolidada del 
fémur izquierdo, a consecuencia de la 
herida de bala enemiga que sufrió el 
día 25 de Junlio de 1924, en Zoco el 
Arbás (Tetuán), ha sido declarado in
útil total para el servicio, y que las le
siones que presenta actualmente se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Cabo, con arreglo al ar
ticulo 2* del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(D. O. núm. 91) y artículo 4.° transi
torio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Núm. 83.
Excmo. Sr.: En vista del expedienté 

instruido en la plaza de Zamora, a ins
tancia del Cabo del Tercio, Victoriano 
Panizo dél Amo, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a ingre
so en ese Cuerpo; y hallándose com
probado documentalmente que, por pa
decer atrofia de la extrerrv inferior 
derecha, por sección del nervio ciático, 
a consecuencia de la herida producida 
por bala enemiga el día 15 de Junio 
de 1927, en el combate sostenido para 
la toma de Am-Kaud (Gomara), ha sido 
declarado inútil total para el servicio, 
y que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigen ' Cua
dro,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien concede el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al
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referido Cabo, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
%D. O. núm. 91).

De Real ord n lo digo a Y. E. para 
‘su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Núm. 84.
Exemo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Vigo, a 
instancia del soldado de la Comandan
cia de Artillería de Ceuta Arturo Ma- 
*gán Castro, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y  hallándose compro
bado documentalmente que por pade
cer luxación coxo-famoral izquierda, 
con acortamiento del miembro infe
rior izquierdo, y grave trastorno fun
cional para la marcha, a consecuencia  
del accidente que sufrió en acto del 
servicio el día 7 de Junio de 1927 al 
ser arrollado por la rueda de una pie
za de artillería, con ocasión de efec
tuarse el traslado de una batería, ha 
sido declarado inútil total para el ser
v ic io , y que las lesiones que presenta 
se encuentran incluidas en el vigente 
Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
Con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
Exencionado soldado, con arreglo al ar
tículo segundo del Reglamento apro
bado por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (Diario Oficial  número 91).

De Real ordén lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

 REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 85.

Excmo. Sr.: Para cumplimiento y  
aplicación por las autoridades milita
res del Real decreto de indulto, fecha 
14 d e l  mes actual ( G a c e ta  del 15, y 
Diario Oficial  número 87).

S. M. el Rey (q. í). g.) ha tenido a 
bien disponer se observen las reglas 
siguientes: ^

Primera. Los beneficios q u e s e 
otorgan por el citado Real decreto sé 
aplicarán de oficio en la Jurisdicción

militar por los Capitanes generales de 
las Regiones, Baleares y Canarias, y 
Jefe Superior de las fuerzas militares 
de Marruecos, de acuerdo con sus Au
ditores y oj^endo antes al Fiscal jurí
dico militar de la Región o territorio. 
Será competente la autoridad en cuyo 
territorio se hubiera resuelto el pro
cedim iento o en el que estuviera tra
mitándose. El Consejo Supremo del 
Ejército y Marina aplicará únicamen
te el Real decreto en los asuntos en 
que haya inteivenido en única instan
cia.

Segunda. Contra las resoluciones 
que dicten las Autoridades judiciales 
sobre aplicación de indulto podrán  re
currir los interesados ante el Consejo 
Supremo del Ejército y Marina en el 
plazo de ‘ ocho días, a contar del si
guiente a la fecha de la notificación. 
El recurso podrá formularse p o r  escri
to o manifestación verbal al funciona
rio que notifique la resolución, quien 
lo unirá o hará constar mediante la 
oportuna diligencia en los autos, y con 
ellos lo elevará para su curso a la Au
toridad judicial correspondiente.

Tercera. Las providencias dictadas 
por el Consejo Supremo del Ejército y 
Marina exi los asuntos en que le co
rresponda conocer en única in s t a n c i a  
y las n  solutorias de íos recursos in
terpuestos contra los acuerdos de las 
Autoridades judiciales, tendrán el ca
rácter de firmes.

Cuarta. Los beneficios de indulto 
son extensivos a cuantos hayan co
metido el delito hasta el día 15 de 
Abril del corriente año, y se aplica
rán, tanto a los que estén cumpliendo 
condena o a disposición de la Auto
ridad judicial, como a los reos y pro
cesados declarados rebeldes o cuya 
busca y captura esté decretada, siem
pre que éstos se presenten poniéndo- 

ó s e a  disposición de la Autoridad ju
dicial o Juez qué tramite la causé an
tes- del 31 del mes de Mayo próximo, 
los que residan en España, y ante el 
Agente consular, anies .d e l'31 de Ju
lio de este año, los que se encuentren 
en el extranjero.

Quinta. No s e  consideran com
prendidas én la gracia de indulto fus 
accesorias militares de pérdida de em
pleó y separación del servicio, ni al
canza tampoco el beneficio a los se
parados del servicio por resolución 
del Tribunal de honor o sanciones gu
bernativas o administrativa.

Sexta. Los Jueces instructores ele
varán con urgencia a la Autoridad ju
dicial correspondiente todos los p ro 
cedim ientos en que se persigan bccnos 
a los q u e  pudieran alcanzar ios bene
f ic io s  del indulto total. Si se trata  de 
causas no falladas, desistirá en edas 
de lá acción el Fiscal Jurídico militar.

y  cualquiera que sea el estado de tra 
mitación en que se encuentren, se de 
clararán extinguidas las responsabili 
dades perseguibles mediante providen  
cias de sobreseimiento definitivo.

Cuando por la índole y naturaleza 
de los hechos se ofrecieran dudas so
bre su calificación legal, y por tanto 
sobre si son de aplicación los benefi 
cios de indulto, continuará la tramita 
ción normal del procedimiento, y sí 
en su día se elevare a plenario, cuan
do el Fiscal haya de evacuar el escrP 
to de acusación prevenido en el ar 
tículo 562 del Código de Justicia m ili 
tar, desistirá de la acción si estimas? 
que son de aplicación los beneficios 
de indulto. En estos casos, devuelta 
que sea la causa por el Fiscal, se eleva 
rá por el Juez a la Autoridad judicial, 
a fin de que, sin otro trámite, puede 
dictarse providencia de s o b r e  sei> 
miento.

Séptima. En las causas en que ys 
hubiere recaído sentencia firme, s£ 
aplicarán desde luego a los interesa
dos los beneficios de indulto en los 
términos que proceda.

En las que se persigan hechos a los 
que alcancen los beneficios del indulto 
y que por m inisterio de la Ley o di
sentimiento se hubieren elevado af 
Consejo Supremo del Ejército y Ma* 
riña, podrán los Fiscales, en su caso, 
desistir de la acción penal, y si lá Sa 
la acordase de conformidad, se remi
tirá la causa a la Autoridad judiclaq 
a los efectos que procedan.

Octava. Tendrá carácter urgenit 
la aplicación del indulto, y  mensual 
mente se remitirán por el Consejo Su
premo y  Autoridades judiciales al Mi 
nisterio del Ejército relaciones nomi 
nales de los que se hayan concedido

Novena. Cualquiera que sea la fe 
cha en que se haga aplicación del in 
dulíó, súrtirá todos sus efectos á par 
tir de la fecha de publicación del R eá  
decretó dé indulto én l á  Ga c e t a  db 
M a d r id .
\ De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. MadricL 
15 de Abril de 1930.

BERENGUER
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

N ú m. 24.
Excmo. Sr.: Para cubrir vacante re- 

glamentaria, por pase a la situación d* 
supernumerario del Comir-ario de  
Francisco Muñoz Delgado Garrido, ac
tualmente Alcalde de Cartagena.
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S. M. el R e y  (q. D . g . ), conformán
dose can Jo propuesto por V. E., ha 
tenido x bien promover a su inm edia
to empleo, con la antigüedad de 4 del 
corneóle mes y efectos adm inistrati
vos desde la revista del próximo mes 
de Mayo, al Contador de navio don 
•Francisco J. Gómez Molla, que es el 
prim ero de su escala y está declarado 
apto por la Junta Clasificadora, no as
cendiendo Contador de fragata por no 
haber en la actualidad cumplido de 
Jascondiciones de embarco.

Lo que de Real orden digo a V. E 
pavo su conocimiento y efectos, Dios 
gilí rde a V, E. muchos años, Madrid, 
12 de Abril de 1030.

CARVIA

$eñor Capitán general del D eparta
mento de Ferrol. Señores Intenden
te general del Ministerio e Interven
to r Central.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

■ REAL ORDEN 

Núm. 41$.

Excmo. S r.: Habiendo cesado en su 
■eargo de Inspector general de Sanidad 
In terio r y por tanto de Consejero de 
Sanidad, el Sr. D, Francisco Bécares 
Fernández, que había sido nombrado 
áor Real orden de 24 de Febrero del 
tórnente año Presidente del Tribunal 
||ue ha de juzgar las Memorias de los 
Médicos del Cuerpo de Baños en el 
concurso anual verificado en 31 del 
pasado Eneró, y habiéndose nombra
do por Real decreto de 8 del presen
te mes Inspector general de Sanidad 
Interior y por tanto Consejero de Sa
nidad, al Excmo. Sr. D. Román Gar
cía Durán, 

i S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente disponer que el Tri
bunal que ha de Juzgar las citadas Me
morias quede modificado» sustituyen
do en la presidencia del mismo el se
ñor García Durán, Consejero de Sani
dad, Inspector general de Sanidad In
terior, al Sr. Bécares Fernández.

Lo que de Real orden digo a V. K  
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años* Madrid, 
14 de Abril de 1930.

MARZO

Señores Director general de Sanidad 
y Ordenador de $sgos de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES 
N úm . 788. 

I lmo. Sr,: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral una de las Cátedras de Patología 
quirúrgica, por ■fallecimiento del titu
lar que la desempeñaba; de confor
m idad con lo prevenido en los artícu
los 4.° y 5." del Real decreto de 30 
de Abril de 1915, y estándose en el 
caso que señala el párrafo cuarto del 
artículo 4.° del vigente Reglamento de 
oposiciones a Cátedras de 8 de Abril 
de 1910,

3. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cá
tedra vacante sea agregada a la con
vocatoria de oposiciones, turno de 
Auxiliares, fecha 12 de Diciembre pró
ximo pasado (Ga ceta  del 18), para la 
provisión de igual Cátedra de Patolo
gía quirúrgica de la Facultad de Me
dicina de Cádiz; debiendo los aspi
rantes cum plir cuantos requisitos y 
circunstancias se determ inan en el 
respectivo anuncio de está convocato
ria, bajo pena de exclusión.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 769.
ILmo Sr.: Vacante en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de 
Oviedo la Cátedra de Derecho pro
cesal (Procedimientos judiciales y 
Práctica forense del anterior plan de 
estudios), por pase a otra Universi
dad» en virtud de concurso de trasla
ción, del titular que la desempeñaba, 
y en cumplimiento de lo  prevenido 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

5. M. el R ey (q. IX. g*) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie, para su provisión, 
a concurso previo de traslado» en los 
términos y condiciones que fija aquel 
artículo del mencionado Real decreta, 
en relación con el de 17 de Febrero 
de 1922.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. ranchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe- 

v rio»

N úm. 770.
I lmo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Derecho de la U niversidad dé 
Sevilla Ja Cátedra de Derecho pro
c e s a l  (Procedimientos judiciales y  
Práctica forense del anterior plan dé 
estudios), por pase a situación de ex
cedencia voluntaría del que lé
.desempeñaba, y en cumplimiento dé 
lo prevenido en el artículo .1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g ) ha tenido i  
bien disponer que la expresada Cá* 
ledra se anuncie, para su provisión» 
a concurso .previo de traslado, en los 
términos y condiciones que rija aquel 
articulo del mencionado Real decreto» 
•en relación con el de 17 de. Febrero 
de 1922.

Be Real orden lo digo a V. I .  pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V* L muchos años. Mar 
dridj 15 de Abril de 1930.

TORMO :
Señor ''Subsecretario de este Mihisfé* 

río. ■

N ú m .  7 7 1 .

I lm o  Sr. : En el recurso promovido! 
p o r  te ñ a  Rosalía Vilaverde y doña 
Carmen Higelm o, Profesoras del Cole
gio Nacional de Sordomudos, c o n tr i 
el acuerdo de la Junta m unicipal dé 
Prim era enseñanza de Madrid, ele 21 
de Diciembre último, que desestima la 
petición formulada por dichas Profe» 
so ras sobre percibo de indemnización; 
por casa-habitación, la Comisión per
manente del Real Consejo de Instruc
ción pública h a  emitido en el expé* 
diente que ha  motivado el expresada 
recurso el siguiente dictamen, que lie* 
va fec te  de 9 del actual :

“ Las Profesoras del Colegio Nacioi- 
nal de Rordumudos y Ciegos, doña Ro
salía "Vi la ver de y doña Carmen Higel- 
rao, intee& aron del Ayuntamiento dé 
Madrid eí abono de la indem nización 
p o rc a ^ -te b R a c ió n .

La Junta «JraileÉpal de Pranera en
señanza acordó desestimar la petición* 
contra cuya resolución recurren la$ 
interesadas* Las recurrentes estiman 
que se hallan ec nprendidas dentro d§ 
lo prevenido en las disposiciones vi* 

la inderanizacióit 
pra" el «^ofenMrito casa-habitación, t e  
da V6Z que m  función tecen te es la 
de asfétir m ana Escuela pública ele» 
pienta!, id Men par la especialidad dé 
t e  alnraiSGS a la  misma concurren’ 
es también especial su función.

El Ayuntamiento de M adrid
apiras’' cosas,, que las Es* 

c u c te  ¿e Jtetem udos y Ciegos m  mn 
los Municipios, a pé*
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sar de lo cual él misino sostiene vo
luntariamente Centros de esta clase; 
que le produce extrañeza que, no obs
tante el tiempo que lleva funcionando 
el Colegio Nacional de Sordomudos, 
no se le haya ocurrido hasta hoy a 
su Profesorado interesar el abono de 
dicho emolumento; que sus Profesores 
no figuran en los escalafones del Ma
gisterio nacional primario, y que, da
dos los alumnos que asisten a los mis
mos, más que de Madrid son de toda 
España, y que su finalidad principal 
es de especializacíóa.

El Negociado' y la..Sección del Mi
nisterio hacen constar que no- encuen
tran medio legal que les permita in
formar favorablemente la petición, si 
bien ateniéndose, a lo prevenido en el 
párrafo 3.° del artículo 30 del Real 
decreto de 6 de Septiembre de 1913, 
por tratarse de un recurso, procede 
«ea informado por el Consejo' de Ins
trucción públ ica.

En efecto, el articulo 191 de la Ley 
‘cié 9 -de Septiembre- de 1857 sólo. con
cede-el derecho- a casa-habitación u & 
los- Maestros de Escuelas públicas ele
mentales. completas”, que hoy s-e de- 
nominan “Escuelas nacionales?5. ,

Estos1 Maestros forman hoy ios es
calafones, con. método de ingreso y  de 
ascensos diferentes de los. que rigen 
para los Profesores del Colegio-de Sor
domudos y de. Ciegos, y  son- también 
'diferentes los artículos del. presupues
to del Ministerio en que figuran los 
haberes del Magisterio nacional y los. 
del Colegio de .Sordomudos*

Es, pues, razonable el informe de la 
Sección del Ministerio declarando no 
haber precepto legal que obligué ai 
Ayuntamiento de Madrid- a sufragar la 
indemnización de casa-habitaeión a 
que aspiran las ; ocurrentes.

Tampoco es razón legal que el Ayun
tamiento de Madrid bajía concedido 
indemnizaciones análogas a las que so
licitan las- señoras, Viteverdé e Higeb 
ite; pero ello no obsta para que dicha 
Corpor ación* por vía de equidad* y si 
otras razones no se lo impiden, pueda 
acordar, cuando lo estime oportuno, 

bem^úo que como derecho recla
man dichas Profesoras.

Por todo ló cual, esta CbmisMn opi
na que debe desestimarse te reclama
ción de doña 'Bmaffifat: Viteverde y de 
doña Carmen Higelmo, por no existir 
precepto legal que imponga s f  Ayra- 
tamiento de Madrid te óhdigécMn de 
abonar indemni.zaciohe.s- de eas^haM* 
te ión  a los Profesores: del Colegio de 
Sordomudos; »i bien, dente--dfefte.-le
gislación de Instrucción, tm ■ hay: -tam
poco nada que a ello se oponga,, en el 
caso- que dicha Corporación, a&m&r*

Ja concesión que las interesadas soli
citan” ; y 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, ha 
tenido a bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de las interesadas, 
a las que se servirá dar traslado de 
esta resolución, a los efectos que es
timen procedentes, y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 dé Abril de 1930.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos,

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Núm. 102.
Excmo. Sr.: Vista la invitación que 

por conducto del Ministerio de Estado 
hace el Embajador de Bélgica para que 
el Gobierno español se haga represen
tar oficialmente en el próximo Congre
so Internacional, relacionado con la 
construcción de obras de hormigón y 
hormigón armado, que ha de celebrar
se en Lieja en el mes de Septiembre 
del corriente año:

Visto el favorable informe de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros,

S.. M, el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros, ha tenido a, bien aceptar 
dicha propuesta, y, en su consecuen
cia,, nombrar Delegados representantes 
del Gobierno español en el Congreso 
de que se ha. hecho referencia a los 
Profesores de la Escueta Especial del 
Cuerpo de Ingenieros dé Caminos, Ca
nales y Puertos,. D. José Eugenio Ri
vera y Dutasta, B. Antonio López Fran
co? y Bv Alfonso Peña Boeuf, Presiden
te de Sección, Inspector general del 
expresado Cuerpo, el primero de ellos, 
e Ingenieros primeros del mismo los 
dos últimos, quienes percibirán duran
te los quince días que han de invertir 
en la realización del expresado servi
cio, las dietas y viáticos que para los 
de sus respectivas categorías señalan 
los artículos 5.° y 18 del Reglamento 
para el abono de las mismas, aproba
do por Real decreto de 18 de Junio 
de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V., E. muchos años. Madrid, 8 de 
AteR:de;I93<L

MATOS
¡Señor- PresMente del Consej® de Mi- 

ntetros..

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN
Núm. 442.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Miguel Durán Aguilar, Pro
fesor Auxiliar de Escuelas Superiores 
del Trabajo en. situación de excedente 
voluntario, olieitando que se le nom 
bre para el desempeño de la Auxilia 

; ría de Ciencias fisicoquímicas de E 
i Escuela Superior del Trabajo, de Se*
! villa; considerándosele como reingr©
} sado en el servicio activo de la en se.'
; ñanza y transitoriamente sin suelde 
: hasta que sea. consignado el corres 
; pon-diente crédito:

Resultando que por Real orden de i 
I de Enero de 1928 fué declarado, a sí 

instancia, el Si?. Duran Aguilar, en si 
tuación de excedente voluntario: 

Considerando que los términos eif 
que el Sr. Durán Aguilar formula stf 
petición se oponen a la letra y expíri* 
tu del artículo 5.° de la Ley de 27 dé 
Julio de. 1918,, reguladora de las exce
dencias del personal docente, ya que 
ni dicho Profesor Auxiliar tiene soli
citado el reingre5o en el servicio ac-; 
feo , ni te Auxiliarte de Ciencias fisi
coquímicas puede estimarse como pri
mera vacante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar te solicitud del se
ñor Duran Aguilar, por no darse las 
circunstancias exigidas en la mencio
nada Ley de 27 de Julio de 1918,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarí 
dé a V. I, muchos años. Madrid. 9 di 
Abril dé t m

P. D.,
^SLIRE G. CANO 

Señor Dkeiete general de Trabaja.

M ISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 172.

Excmo. Vista te instancia sus
erita por el Wtiesiéente de la Asocia* 
eión Provixictel de Ganaderos de San» 
tandera m  s^teítud de que se p £ uitflí 
te de 2.000 kilogivi deí
maíz Curagua blanco, por la A i ana 
de Xrún y previo el pago de los corres* 
pendiente derechos de Arancel: 

Resultando qm i te Dirección general 
de Agricultor ha emitido informe fa* 
vorabk n te referida importación, poif
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entender que ha de redundar en bene
ficio de los agricultores nacionales, to
da vez que ha de destinarse a semilla 
para la obtención de forraje:

Considerando que la autorización so
licitada no contraría el propósito que 
motivó la Real orden de 11 de Enero 
del p r e s e n te  año, por la que se suspen
dió la importación del maíz en las con
diciones que en la misma se deter
minan,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ,  de coníormi- 
’íad con lo propuesto por la Dirección 
general de Comercio y Política Arance
laria, se ha servido disponer que dentro 
del plazo de dos meses, contados a 
partir de la fecha de la presente dis
posición, se permita que por la Adna
fta de Irán se importen 2.009 kilogra
mos de maíz “Gigante Car agua”, blan- 
£o, previo el pago de los correspon
dientes derechos de Arancel, con las 
bonificaciones en vigor y con destino a 
la Asociación Provincial de Ganaderos 
de Santander, siendo condición precisa 
para tal importación la de que la mer
cancía sea reconocida por el Ingeniero 
Jefe agronómico de la provincia, el que 
certificará que, en efecto, se trata de 
maíz para simiente de la variedad ex
presada.

Lo que de Real orden comunico a 
Y E. para su cono°*miento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1930.

WAIS
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Núm. 173.
Exorno. Sr.: Vista la solicitud presen- 

teda por el Delegado de Fomento en la 
Confederación Sindical Hidrográfica del 
Duero, interesando que se permita la 
importación de 10.000 kilogramos de 
maíz Caragua y 300 de distintas varie
dades de cincuantino, destinadas a en
sayos por los Servicios agronómicos a 
su cargo:

Resultando que la Dirección general 
de Agricultura emite informe favorable 
a lo solicitado, por estimar que con 
ello no se puede ocasionar ningún per
juicio a los piensos nacionales:

Considerando que el maíz gigante de 
Caragua v las variedades de cincuan
tino, procedente de Italia, de que se 
trata, ós forzoso importarlos por no 
éqnmitrarse en el mercado nacional: 

Considerando que " ’ importación que 
se solicita no contr ía el sentido de la 
Be<al orden de este Ministerio, fecha 11 
do? rapado Enero, que dispuso la sus
pensión cR importación de maíz en las 
condiciones que en la misma se deter
minan,

, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Comercio y. Política Arance
laria, del Ministerio de Economía, se ha 
servido disponer que se permita a la 
Confederación Sindical Hidrográfica del 
Duero la importación de 10.009 kilo
gramos de maíz gigante de Caragua y 
300 kilogramos de distintas variedades 
de cincuantino, cuya importación habrá 
de verificarse por la Aduana de Irúns 
previo el pago de Rs correspondientes 
derechos marcados para la expresada 
mercancía en el Arancel de importa
ción, con las bonificaciones en vigor y 
con la condición de que a la llegada 
sea reconocido por el Ingeniero Jefe 
agronómico de la provincia, el que de
berá certificar que, en efecto, se trata 
de maíz de las condiciones a que se re
fiere esta autorización.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Abril de 
1930.

WAIS
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Núm. 174.
Excmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por la Federación Católico-Agaria 
de Vizcaya, en Ja que solicita la im
portación de 500 kilogramos de maíz 
blanco procedente de Veracruz, condu
cido^ al puerto de Bilbao por el vapor 
“Cristóbal Colón” :

Visto el informe emitido sobre el 
particular por la Dirección general de 
Agricultura, favorable a la importación 
que se solicita, en atención a que no 
puede causar perjuicio alguno a los 
piensos nacionales, por tratarse de una 
partida de poca significación, que, no 
obstante, ha de ser de s na utilidad a 
los agricultores, po~ destinarse a semi
lla para m oixnmuión ds forrajes: 

Considerando que los fines que sé 
pretendieron con la Reáí orden de 11 
de Enero próximo pasado no se con
trarían accediendo la petición de que 
se trata, de la que sólo beneficios pue
den deducirse para los intereses agrí
colas afectados,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Comercio y Política Arance
laria, se ha servido disponer se au
torice a la Federación i ólico-Agraria 
de Vizcaya para ' aportar por la Adua
na de Bilbao, previo el pago de los co
rrespondientes derechos de Arancel, 
con las bonificaciones en vigor,. 509 ki
logramos de maíz blanco procedente de

Veracruz y llegado a dicho puerto por
el vapor “Cristóbal Colón”, condicio
nándose la importación de esta mer
cancía a su reconocimiento por el. in 
geniero Jefe agronómico la provin
cia el que deberá certificar que se tra
ta, en efecto de maíz blanco para si
miente.

Lo que de Real orden comunico a 
V E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Abril de 1930.

WAIS '
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS .
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Instrucción para la redacción de proyectos y construcción de estructuras metálicas , redactada por el Ingeniero primero del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos D. Domingo Mendizábal y Fernández, aprobada por Real orden de 17 de Marzo último, y  que en cumplimiento de  lo dispuesto en la misma, se inserta a continuación.

I
RASES PARA EL CÁLCULO DE ESTRUCTU

RAS METÁLICAS
Artículo L°

Cargas permanentes.— Para la determ inación de las cargas permanentes que deben considerarse en los cálculos, se fijará por separado:a) Los pesos, bien sobre toda la estructura, bien por metro cuadrado o metro lineal de la misma o por metro cuadrado o metro lineal de todos y cada uno de los elementos constituyentes, de todos los materiales, como forjados, rellenos, pisos, tabiques, muros, cubiertas, ciefbs rasos, etc., que de un modo fijo o definitivo forman aquélla.Estos pesos se deben determinar con toda exactitud, por conocerse igualmente la disposición y detalle de todos sus elementos.Se tomarán como pesos unitarios de los diversos elementos que pueden  constituir la construcción, los siguientes, por metro cúbico:
Hierro so ld ad o ......  7.800 Kgs.Acero lam inado...  7.850 —Hierro fundido    7.250 —Acero moldeado................. 7.800 ' —Plomo  ................................ 11.400 —Ma dera húmeda .........  1 -050 —Kormión en m asa...   2.200 —Hormigón arm ado...  .2,400 — .Fábrica de ladrillo decemento ..........     2.700 —Asfalto  ..............   1.750 —r
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Los demás materiales y elementos, 
según su peso real.

b) El peso supuesto de la estruc
tura metálica se determinará de un 
m odo aproximado utilizando fórmulas 
y  diagramas de pesos o por la com
paración con otras de condiciones se
mejantes ya construidas.

Estos valores se tomarán corno base 
de los cálculos de los esfuerzos que 
lian de resistir todas las piezas y ele
mentos de la estructura.

Una vez terminado el cálculo y pro
yecto de la 'construcción, se determi
nará el peso de la estructura median
te el conocim iento del de cada una 
de sus piezas constituyentes, ya a la 
vista de sus dimensiones y de los per- 
bles de todos sus elementos.

Si este peso, así determinado, fue
se idéntico al utilizado en el cálculo, 
se considerará la estructura bien cal
culada.

Si, por el contrario, estos pesos así 
determinados fuesen mayores que los 
utilizados, se calcularán aquéllos nue
vamente, tomándolos como base, y si 
los esfuerzos que resulten para todos 
y  cada uno de sus elementos sobrepa
saran a los límites admitidos de tra
bajo en más del 5 por 100, se rectifi
cará el proyecto hasta conseguir que 
los esfuerzos queden dentro de dicho 
límite, no rectificándose por el contra
rio y admitiéndose como buena la car
ga permanente primeramente utiliza
da si los excesos de trabajo no reba
sasen del expresado 5 por 100.

En todo caso, después de terminado 
el proyecto debe indicarse en su Me
moria la carga permanente exacta, de
terminada de un modo' preciso, y de
be comparársela con la utilizada para 
el cálculo.

Artículo 2.°
Sobrecargas normales.— Los elemen

tos resistentes de toda estructura de
ben calcularse para que resistan no 
solamente a las cargas permanentes 
objeto del artículo 1.°, sino las sobre
cargas que sobre ellas hayan de ac
tuar. ...

Estas sobrecargas que corrientemen
te se colocan sobre las piezas de la 
estructura y obran por gravedad, pue
den actuar en formas varias no sola
mente sobre los elementos qüe forman 
aquélla, sino también sobre los que 
constituyen los entramados de muros, 
tabiques, cubiertas, etc., con esfuerzos 
y direcciones muy diversas que en 
cada caso particular deben conside
rarse y valorarse.

Los esfuerzos verticales que sobre 
las piezas actúan se transmiten a los 
elementos resistentes de los entrama
dos verticales u oblicuos que constitu
yen la estructura.

Las sobrecargas verticales que sobre 
los pisos, escaleras, etc., actúan, deben 
determinarse con la mayor aproxima
ción ; pero es frecuente tomar valores 
admitidos en la práctica com o máxi
mos según la utilización que de la es
tructura haya de hacerse.

Pueden admitirse, sin que sean, obli
gatorias, las siguientes sobrecargas 
por metro cuadrado, bien entendido 
que en el caso de no utilizarse, se de
ben justificar la variación, tanto sea 
por exceso o por defecto.
Viviendas .........   100 a 150 Kgs.
Oficinas    150 a 200 —
Edificios públicos., 300 a 350 —

Salones para espec
táculos ..............  400 a 500 Kgs.

Almacenes  .............  500 a 2.500 —
En los casos en que pueda ocurrir, 

como pasa en los locales para espec
táculos, reuniones, etc., en que todas 
las personas concurrentes pueden le
vantarse simultáneamente, producien
do acción de choque sobre la estructu
ra, se incrementarán los valores es
cogidos en un 50 por 100.

Si se trata de una estructura cuya 
aplicación no está comprendida en la 
relación anterior, se determinará para 
ella el valor de la sobrecarga unifor
memente repartida correspondiente.

Además de las sobrecargas un i for
mero entes repartidas, antes señaladas, 
deben tenerse en cuenta, siempre que 
se presenten, las sobrecargas concen
tradas por su valor, las que solamente 
afectarán a determinados elementos 
para .cuyo .cálculo han de tenerse en 
cuenta estas circunstancias.

En el caso en que una estructura 
haya de soportar los efectos dinámi
cos producidos por sobrecargas mó
viles, como transmisiones y elementos 
de maquinaria, puentes-grúas, etc., se 
incrementarán las sobrecargas en un 
25 por 100 de su valor absoluto para 
compensar las acciones dinámicas o 
de choque y vibratorias por aquéllos 
producidos.

Artículo 3.°
Sobrecargas accidentales.- N leve,-—

Debe preverse la existencia de una 
sobrecarga formada por una capa de 
nieve de diverso espesor  ̂ por metro 
cuadrado de superficie cubierta, se
gún las condiciones de ubicación, es
pecialmente de altitud sobre el nivel 
del mar de la estructura de que se 
trata, de acuerdo con la escala si
guiente:

35 kgs. para tina altitud de 0 á 100 
metros.

40 kgs. ídem id. id. de 100 a 200 id.
45 kgs. ídem id. id. de 200 a 300 id.
50 kgs. ídem id. id. de 300 a 400 id.
55 kgs. ídem id. id. de 400 a 500 id.

Cubiertas  ....... ......... .

M uros.,......, En masas urbanizadas.

En el campo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .....

A pesar de las reglas indicadas, ca
da proyectista podrá adoptar las pre
siones y coeficientes de aprovecha
miento que estime más próximos a la 
realidad, previa justificación, aumen
tando o disminuyendo los indicados.

Debe tomarse en consideración y 
valorarse o adoptar las medidas opor
tunas, tanto en la disposición de 
estructura como en la resistencia de 
sus elementos constituyentes, el efec
to de elevación de las cubiertas por 
la acción del viento, que obre verti
calmente de abajo arriba cuando la 
disposición del edificio lo permita; en 
este caso, el valor para la presión del 
viento nunca debe ser mayor de 
0,70 P., teniendo en cuenta el peso del 
elemento levantado

60 kgs. ídem id. id. de 500 a 600 id. 
65 kgs. ídem id. id. de 600 a 700 id.
Para altitudes superiores, se deter

minará la sobrecarga por la siguiente 
fórm ula:

h
P =  40 (1 + -------) kgs. X  m*.

500
siendo h la altura sobre el nivel del 
mar.

Esta sobrecarga puede despreciarse 
cuando las cubiertas forman con la 
horizontal un ángulo igual o mayor 
de 50°.

Si la disposición de la cubierta pre
senta zonas en las cuajes la nieve pue
de acumularse, se debe tener en cuen-* 
ta ésta circunstancia, así como tam
bién la posibilidad de que en algún 
otro elemento de la construcción pue- ' 
da depositarse la nieve.

Artículo 4.°
Sobrecargas accidentales.— Viento.—

Debe tomarse en consideración la 
existencia del viento que, actuando 
sobre la construcción, produzca en 
ésta presiones de importancia, pu
diéndose tomar como presión base P 
por metro cuadrado sobre una super
ficie normal a su dirección, las si
guientes :
Edificios situados en una 

zona de 20 kilómetros, 
contados normalmente, a
la costa..................................  200 kgs,

Edificios en el interior del
país  ...................................  120 *
La dirección general del viento; 

puede considerarse como formando 
un ángulo de 10° con la horizontal; 
pero todo proyectista debe adoptar la 
que crea más ajustada a la realidad; 
en la ubicación de la obra proyectada,' 
previa la justificación precisa.

Las presiones que deben tenerse en 
cuenta en los cálenlos, variarán según 
los coeficientes de aprovechamiento 
que a continuación se señalan, toman
do como tales las que se indican en 
el párrafo prim ero:

Sin nieve ........................  1,00 P.
Con n ieve..   0,60 P.

Hasta 15 metros altura...  0,50 P.
De 15 a 20 metros ídem   0,75 P.
De 20 a 25 metros ídem   1,00 P.
Más de 25 metros ídem   1,25 P.

 ................. .......... ................1,25 P.

También deben valorarse los efeeio* 
de vacío del viento, c/ae en .mucfgfts 
construcciones se producen, en la 
parte posterior a la directamente azo* 
tada por él, en análoga forma qué 
ocurre con las corrientes de agua, in
crementándose en este caso las pre
siones directamente recibidas.

Debe preverse la acción del viento 
sobre los elementos de un edificio en 
construcción al no estar en! a-a dos de
bidamente, estableciendo la trabazón 
necesaria; para cubrir este riesgo de
be hacerse entrar en el cálculo la pre
sión del viento sobre los expresados 
elementos con un coeficiente de auro-' 
y echamiento de 1,25 P
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Artículo 5,®
Sobrecargas accidentales. — Tempe

ratura.—Este efecto debe tenerse en 
cuenta en cuantas construcciones per
mita su disposición que los diversos 
elementos de las mismas estén afecta
dos por las variaciones de tempera
tura por no estar completamente pro
tegidos y cubiertos con otros mate
riales o partes de la construcción.

Se considerará una variación de 
temperatura de 30° centígrados en más 
o en menos de la temperatura media 
locad

Si en algún caso particular deter
minados elementos de la construcción 
estuviesen pr¿<[egidas en parte, se 
considerarán variaciones de tempera
tura menores que las señaladas, dejan
do al criterio del proyectista adoptar 
[os limites que estime convenientes, 
previa jiisí.1 íicación.

Ai>álogamente y si por causas espe
ciales los diversos elementos de una 
construcción .estu-viesen sometidos a 
temperaturas cuyas diferencias fue
ran importantes, se tendrá en cuenta 
esta circunstancia en ios cálculos de 
aquéllos y éstas.

Articulo 6.°
Sobre ca r cj cis aceden tales. — Frenado 

y arranque.—En el cálculo de toda es
tructura sobre la cual hayan de apo
yarse o moverse puentes-grúas o ‘cual
quier otro mecanismo semejante, se 
tendrá en cuenta, no solamente en la 
determinación de. -la sección de las 
vigas de apoyo correspondientes, si
no también en los demás elementos 

r que con ellos están relacionados, los 
. efectos del frenado ,y arranque de los 
! mismos.

A menos de poseer datos bien con
cretos que permitan obtener este efec
to, se calcularán por la formula:

P
sF =  — : en la cual F es ¡el empu- 

20
je horizontal en kilogramos y F él 
jpeso del puente y carga, suponiendo 
todo el esfuerzo concentrado en una 
de las vigas.

Artículo 7.°
Sobrecargas accidentales. — Efectos 

de montaje.—Si durante las operacio
nes de montaje de la estructura, así 
jeonro por cualquier causa accidental 
0 transitoria algunos de sus elemen
tos estuviesen sometidos a (esfuerzos 
imoTmales que hiciesen tr&bigar a  los 

/mismos en condiciones más desfavo- 
"rables que durante el servicio normal 
'que aquéllos han de realizar, se ten
drán en cuenta en los cálculos de re
sistencia los expresados esfuerzos 
anormales, pudiéndose admitir para 
los mismos coeficientes de trabajo su
periores en un 33 por 109 a los nor
males y siempre que ilos trabajos rea
les sean menores que el límite de elas
ticidad del material de que están for
inados.

II
EQUILIBRIO ESTÁTICO Y ELÁSTICO

Artículo 8 /
Equilibrio estático y  elástico.—De-
justificarse completamente la esta

bilidad de la construcción metálica, 
siempre que como consecuencia de la 
acción de causas exteriores se ¿pueda 
producir una variacá&a la jposicióii 
' del conjunto o parte de la misma.

Se calcularán los esfuerzos experi
mentados por todos los elementos de 
la estructura, comprobando que el 
trabajo elástico correspondiente al va
lor máximo de aquéllas no rebase los 
límites que se señalan en el artícu
lo 27.

Artículo 9.°
Sección de cálculo.—El cálculo del 

trabajo elástico se realizará tomando 
las secciones netas de cada pieza, oes- 
contando de la sección bruta cuantos 
orificios presenten aquéllas por roblo
nes, tornillos, pasadores, etc.

Artículo 10.
Trabajo elástico de las piezas.—-Se 

deberán calcular por separado y para 
cada pieza de la estructura los esfuer
zos producidos por las diversas cau
sas de trabajos normales y anormales 
reseñados en los artículos 1.° al 7.°, 
ambos inclusive, deduciendo los va
lores de los trabajos elásticos corres
pondientes por milímetro cuadrado, 
empleando los métodos y principios 
corrientemente admitidos en la '‘‘Re
sistencia de •materiales”, teniendo en 
cuenta las observaciones que se indi
can en los mismos artículos de los ca
sos particulares que se mencionan.

Artículo 11.
Pandeo.—En las piezas sometidas a 

compresión en el sentido de su longi
tud, susceptibles de experimentar fle
xión a causa de ser aquélla grande 
relativamente a sus dimensiones trans
versales, el trabajo elástico obtenido 
por división de aquel esfuerzo por -su 
sección neta, se multiplicará en todas 

casiones, para contrarrestar aquella 
tendencia, por cualquiera de los va
rios coeficientes de aumento estudia
dos por diversos autores, siempre que 
sean acertados y sancionados por la 
práctica, pero se recomienda, sin que 
esta indicación tenga carácter precep
tivo, el siguiente:

L2
1 = 1 + M X N X   -----.

r* ■;
La letra M designa mn factor numé

rico que depende del modo de unión 
de las piezas consideradas con los 
elementos vecinos.; la letra N designa 
análogamente otro factor numérico 
que depi nde de la calidad del metal; 
las letras L y r designan, respecti
vamente, Ja longitud libre de la pieza 
y el radio de giro mínimo de la sec
ción en que la pieza es susceptible 
de pandeo.

A titulo de ejemplo, se indican a  
continuación los valores de ios coefi
cientes M y N en varios casos de 
apMcaclán.

M =  1, si la pieza estáarticulada ea < 
sus dos extremos.

:M =  V* si la pieza está articulada en  
un extremo y empotrada en o te .

M =  V* si la pieza está empotrada en 
sais dos extremos.

M =  4, #i un extremo está libre y  tel 
o te  empotrado.

¡N =  0,0001 para el acero dulce la
minado.

N =  0,00015 para el hierro lami
nado.

N =  0,0002 para el fundido y hie
rro; y

N =  0,0.015 para el acero fundido.
Artículo 12,

Esfuerzos altcrncdivus.—•'Cuando al

gún elemento de una estructura metá
lica está sometido a esfuerzos alter
nativos de tracción y compresión, os 
coeficientes de trabajo unitario, fija
dos según la naturaleza del material 
en el artículo 27, se disminuirán uti
lizando cualquiera de las muchas fór
mulas estudiadas, siempre que sean 
acertadas y sancionadas por la prác
tica, recomendándose, aunque no con 
carácter preceptivo, la siguiente:

A
íto =  (R — 2,50 ——) =  kgs. m®

B
designándose por R y R0 los coeficien
tes normal y reducido de trabajo: por 
A y B, respectivamente, los mínimos 
y máximos esfuerzos, a los que en va
lor absoluto están sometidos los ele
mentos considera dos.

Artículo 13.
Esfuerzos secundarios.—En el cálcu

lo de la resistencia de cuantos ele
mentos constituyen una estructura 
metálica que por su disposición y rea
lización práctica están sometidos a 
esfuerzos secundarios, serán en él te
nidos en cuenta, debiéndose redactar 
los proyectos en forma que estos es
fuerzos no existan o alcancen la me
nor importancia posible.

Guando se unen estos esfuerzos se
cundarios a los producidos por la 
carga permanente y sobrecargas nor
males, se aumentará en un 25 por 100 
los limites de trabajo de las piezas 
consideradas.

Si .se unen, además, los esfuerzos 
producidos por las sobrecargas acci
dentales^ los aumentos en los límites 
de trábalo podrán alcanzar él 31 por. 
100.

III
JUSTIFICACIÓN DE LA ESTABIL ID.AI.*

Artículo 14.
€ cffidad de !m  málerMe*.—tim  €1-  

versos Cementos que forman Im  es
tructuras metáüeas han de estar cons
tituidos por materiales que cumpla» 
las condiciones de calidad que se de- 
tormfMin en e l Siguiente átftfefhL

Artícnlo 15.
Material dominado. Com ihiom s ge

nerales—  Los elementos que forman 
las piezas o barras de toda estructura 
metálica, asá como sus partes secun
darias, podrán estar constituidos ea  
generad por maÉeriales ferrosos com
prendidos denSro de la escala que, 
comenzando en el hierro luloe, ter
mina ea  at acero al carbono,, siempre: 
(pie por las eireunstan cías y eonát- 
ctones especiales de .tos mismos no •**- 
té iJusíÉfleada, a inicio del proyectis
ta o constructor, una determinada ca
lidad, la cual se «fijará-.

Los materiales laminados deben 
ser perfectamente homogéneos y es
tar exentos de sopladuras, impura- 
zm  ¡y otros defectos de fabricación,; 
m  fractura presentará una textura íhia 
y granuda y la superfiicáe exterior es
tará limpia y desprovista cié defectos.

1*QS materiales deben someteise a 
las pruebas por tracción en caltenje 
o en frío que ;se indican a continúa- 
eión. Estas pruebas se efectuarán, por, 
lo menos, en una pieza por cada lote 
de veinticiñco Í25) piezas iguales o 
similares, y si cada uno de éstos es
tuviera compuesto de menor nw iw f-
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'de piezas, se ensayará, también como 
jnínimo, una pieza.

Si sus resultados no correspondieran 
arlas conclusiones siguientes, se some
terán a nuevo ensayo, siempre en nu
mero doble del que se ha indicado, o 
sea en dos piezas por cada lote de 
veinticinco (25). Si los lesultados de 
los nuevos ensayos no fueran satis
factorios, el lote o lotes correspondien
tes serán desechados.

Artículo 16.
Palastros*—a) Pruebas de tracción. 

Las pruebas por tracción consistirán 
en determinar la carga de rotura por 
tracción directa y el alargamiento mí
nimo proporcional después de la ro
tura, tanto en el sentido del lamina
do como en el normal a ésta.

Las barretas de pruebas se cortarán 
en frío de las piezas destinadas al en
sayo. La sección de aquéllas será un 
rectángulo del espesor de la pieza, 
cuyo ancho se fijará como sigue:

Treinta (30) milímetros para las pie
zas de tres a diez milímetros de es
pesor.

Veinticinco (25) milímetros para las 
piezas de espesor de 10 a 20 milíme
tros.

Veinte (20) milímetros para las páe- 
zas de espesor superior a 20 milí
metros.

Las barretas de ensayo deberán te
ner doscientos (200) milímetros de lon
gitud; sin embargo, cuando las condi
ciones de las piezas que se ensayan 
no permiten cortar en el sentido en 
que se debe efectuar el ensayo barre
tas de doscientos (200) milímetros, se 
hará la prueba en barreteras de cien 
(100) milímetros de longitud. En con
secuencia, siempre que el ancho de la 
pieza permita cortar en este sentido 
barretas de 100 milímetros de longi
tud, podrán exigirse los ensayos a la 
tracción en sentido transversal*

Las probetas no deberán ser reco
cidas en ningán caso.

Las cabezas o extremos de las pro
betas se acomodarán a las disposicio
nes de los órganos de sujeción dé la 
máquina de ensayo, de sección rec
tangular, por regla general, y para 
él enlace de dichas cabezas con la 
¡sección restante de las probetas se pre
pararán éstas de suerte que las super
ficies curvas de unión tengain en su 
sección meridiana, indios de 10 raili- 
jnetros. Para la determinación del 
alargamiento se marcarán em dt cuer
po de la barreta ám  trozos o señolea, 
cuya separación en centímetros se fija- 

• rá por me dio de la fórmula

L =  V 66̂ 60 X a , 
siendo s el área en centímeteis cua
drados de la sección recta de la pro
beta.

Sometidas las probeta» a esfuerzos 
variables de tracción de. treinta y seis 
(36) kilogramos por milímetro cuadra
do de su sección inicial, cuando me
nos, no deberán romperse; aquéllas, 
sufriendo, sin rotura* un alargamiento 
mínimo proporcional del por 100, 
medido entre las señales mareadas en 
la barreta; su límite de elasticidad ten
drá un valor mínimo de ^  kilogramos 
por mra* y un coeficiete de calidad 
de 10,5.

' b) Pruebas en frío.—Plegado*—Amos 
palastros se someterán, .sin que apa

rezcan grietas, a ensayos de plegado 
por medio del martillo, verificándose 
el ensayo en probetas de veinte (20) 
centímetros de longitud por tres (3) de 
ancho, plegándolas en forma tal que 
los dos extremos de la plancha se en
cuentren en contacto, y que la mayor 
separación de las caras exteriores de 
la barreta plegada quede reducida a 
cuatro veces su espesor.

Punzonado.— Otra barreta de vein
te (20) centímetros de longitud y seis 
(6) de ancho, punzonada en su punto 
medio, se plegará en frío, de manera 
que las caras exteriores formen un 
ángulo de 90° (noventa). Ninguna grie
ta ni hendidura deberá manifestarse 
durante esta prueba.

c) Pruebas de temple.— Los ensa
yos de temple del acero se efectuarán 
en probetas tomados en los palastros, 
tanto en el sentido deí laminado como 
en el normal. Las probetas preparadas 
para los ensayos no deberán tener re
dondeados sus bordes longitudinales; 
Unicamente se tolerará que los ángu
los se maten por medio de la lima.

Las probetas se calentarán unifor
memente hasta el rojo cereza algo obs
curo, y se sumergirán en agua a la 
temperatura de veintiocho (28) grados.

Preparadas de este modo las pro
betas, deberán poder tomar, sin pre
sentar señales de rotura, una curvatu
ra cuyo radio medio interiormente sea 
poco menor que el grueso de la ba
rreta.

Artículo 17,
Material perfilado.— a) Pruebas por 

tracción.— Se sacarán probetas en la 
forma indicada anteriormente en tas 
alas si se trata de ángulos, y en el 
alma si se trata de piezas en T, do
ble T y U, haciéndase las pruebas por 
tracción en el sen ti do del laminado; 
pruebas que deberán dar resultados 
idénticos alosseñalados para los pa
lastros.

b )  Pruebas en frío.— Serán las mis
mas que las indicadas para los palas
tros,

c) Pruebas en caliente.—Angulos. 
Con una dé las alas de un trozo de 
ángulo cortado de una barra se for
mará un manguito cilindrico, cuyo eje 
Será perpendicular al plano de la se
gunda ala no curvada, y cuyo diáme
tro sea igual a cinco veces el ancho 
del alarque^ se- cm nsei^ plaiia*

Un segunda trozo da ángulo cortado 
en otra barra se abrirá por su arista 
hasta que las caras exteriores de las 
dos alas formen un ángulo efe 135a. 
Un tercer trozo de cantonera se ce
rrará hasta que las caras exteriores 
de las dos alas formen un ángulo 
de 45°

Todas estas pruebas han de poder 
realizarse sin que se presenten hendi
duras, grietas ni desgarraduras en las 
piezas ensayadas*

Se comprobará si los trozos de una 
cantonera previamente rota se sueldan 
fácilmente, aunque se deforme en par
te, debiendo presentar la soldadura 
una resistencia análoga a la de la pieza 
antes de su rotura.

Barras en simple T.—Se encorvará 
análogamente con buen resultado la 
extremidad de una barra en forma 
tal que el alma quede plana, formán
dose con la cabeza una superficie ci
lindrica de un cuarto de círculo, con

un radio igual a cinco veces la altura 
del alma,

Barras en doble T y en U.—Se em
pezará por hender en frío la extremi
dad de una barra, de manera que la 
hendidura divida longitudinalmente el 
alma en dos partes iguales, en una 
longitud igual a tres veces la altura 
de la sección transversal; para seña
lar el límite de dicha hendidura se 
abrirá de antemano un pequeño agu
jero en el alma de la pieza.

Una vez realizada esta operación se 
encorvará con regularidad una le las 
mitades de la barra, basta que la dis
tancia entre los hordes interiores de 
las dos partes separadas en la extre
midad de las misma sea igual a la al
tura de la pieza.

También deberán sufrir estas piezas 
pruebas de apertura y cierre de sus 
alas, en la misma forma y condicio
nes que las anteriormente prescritas 
para los ángulos; todas estas pruebas 
han de dar resultados idénticamente 
favorables.

Artículo 18.
Barras redondas para roblones, pa

sadores y tornillos.— Los trozos cor
tados de las barras habrán de resis
tir el plegado a noventa (90) grados y 
ser enderezados después sin presen
tar ninguna señal de grietas.

Se practicarán ensayos por trac
ción para determinar el coeficiente do 
rotura y el alargamiento proporcio
nal, no bajando el primero de 33 ki
logramos por mm* de la sección- 
primitiva de la barra que se ensaya 
y de 28 por 100 el alargamiento do 
la misma. Su límiite máximo de elas
ticidad no bajará de 25 kilogramos 
por mm* ni su coeficiente de cali
dad de 11,00.

Artículo 19.
Hierro fundido*—El hierro fundido 

deberá ser sano y perfectamente mol
deado. Las piezas que antes o después 
del ajuste presenten sopladuras sus
ceptibles de alterar la solidez serán 
desechadas. Las piezas deberán siem
pre estar reconocidas antes de ser vo
loteadas en obra.

Las piezas de hierro fundido se pro
barán por medio de barretas cortada» 
m  la pieza misma cuando su .anua 
Sé preste a elló y, en caso curntrarió* 
cortadas en frió en lingotes colocados 
en arena seca, al mismo tiempo un 
fas piezas.

El ensayo consistirá en una prueba 
por tracción.

Pruebas por tracción.— Se efectua
rán por medio de probetas cilindrica* 
dé ciento cincuenta milímetros, 'ala
drados (0,000150) de sección y cien 
(100) milímetros de longitud* some
tiéndolas a ensayos de tracció» * e w  
yos resultados no han de ser laférfe 
res a los siguientes:

Carga de rotura, 15,00 kilogea- 
mos mm*.

Alargamiento después de la rotura, 
0 por 100.

Se aceptará* sin embargo, una to
lerancia de dos (2) kilogramos en la 
carga de rotura (o sea 13,00 kilogra
mos), siempre que el alargamiento co
rrespondiente sea por lo menos de 
siete (7) por ciento.

Se aceptará igualmente una toleran
cia de uno (1) por ciento en el alar
gamiento (o sea de 5 por 100), siem
pre que la cama correspondiente de
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rolara sea por lo menos de di eci- 
Lcíe (17) kilogramos por milímetro 
• m adra do.

Si en un primer ensayo las probe
tas no dieran resultados satisfacto
rios, se podrá hacer sufrir a todas las 
jiiezas y al lingote un enfriamiento 
lento, después de lo cual se ejecuta
rá una segunda serie de pruebas; si 
este ensayo diera también resultados 
insuficientes serán definitivamente 
desechadas todas las piezas de ia co
lada.

Pistas prescripciones son únicamen
te preceptivas para aquellos elemen
tos que para su determinación y elec
ción de dimensiones sea preciso el 
cálculo no siéndolo para todos aque
llos elementos de carácter decorativo 
« ornamental.

Artículo 20.
Acero fundido,— El acero colado de

berá ser sano y perfectamente mol
deado. Las piezas que antes o después 
¿el ajuste presenten sopladuras rus- 
íeptibles de alterar la solidez se* ¿n 
desechadas. Las piezas deberán iem- 
pre estar reconocidas antes de ser o- 
¿ocadas en obra.

Las piezas de acero moldeado se 
probarán por medio de barretas 'or
ladas en las piezas mismas cuando su 
forma se preste a ello, y en caso con
trario, cortadas en frío en lingotes co
lados en arena seca, al mismo tiem
po que las piezas.

Los ensayos comprenderán una 
prueba por tracción y otra por cho
que :

a) Pruebas por tracción ,— Se efec
tuarán por medio de probetas cilin
dricas de ciento cincuenta milíme
tros cuadrados (0,000150) de sección y 
cien (100) milímetros de longitud, so
metiéndolas a ensayos de tracción, 
cuyos resultarlos no han de ser infe
riores a los siguientes:

Carga de rotura, 45,00 kilogra
mos mrn/2,

Alargamiento después de la rotura, 
18 por 100.

Se aceptará, sin embargo, uní to
lerancia de tres (3,00) kilogramos en 
la carga de rotura (o sean 42*00 kilo* 
gramos), siempre que el alargamiento 
correspondiente sea, por lo -menos, de 
veintiuno (21) por ciento. Se acepta
rá igualmente una tolerancia de tres 
centésimas en el alargamiento (o sea 
15 por 100), siempre que la carga de 
rotura correspondiente sea, por lo me
nos, de cuarenta y ocho (48,00) kilo
gramos por mra/2.

b) Pruebas por choque,— Las pro
betas de tres centímetros de escuadría 
y de 20 centímetros de longitud de
berán soportar sin romperse el cho
que de una masa de 18 kilogramos, 
cayendo de altura variable de cinco 
en cinco centímetros, desde un metro 
hasta un metro y medio. El pesó del 
yunque será, por lo menos, de tres
cientos cincuenta (350) kilogramos, y 
la distancia entre cuchillos de apoyo 
de la probeta, de 16 centímetros.

Si en un primer ensayo las probe
tas no dieran resultados satisfacto
rios, se podrá hacer sufrir a todas las 
piezas y al lingote de prueba de la

misma colada un recalentamienío se
guido de un enfriamiento lento, des
pués de lo cual se ejecutará una se
gunda serie de pruebas. Si este en
sayo diera también resultados insufi
cientes, todas las piezas de la colad# 
serán definitivamente desechadas.

Artículo 21.
Acero forjado ,— Este material debe

rá estar exento de toda clase de de
fectos y satisfacer a las mismas prue
bas por choque que Jas establecidas 
para el acero moldeado.

La carga mínima de rotura en ¿as 
ensayos por tracción deberá ~er de 
cincuenta y cinco (55,00) kilogramo^ 
por fiim/2, de sección.

Los rodillos deberán poder soportar 
sin experimentar ninguna deform ación 
una carga uniformemente repartida 
correspondiente a cuarenta (40,00) ki
logramos por eenímetro cuairado de» 
sección longitudinal por el eje del o- 
dillo.

Se podrá comprobar si esta condi
ción está cumplida por medio des 
pruebas, ya directamente sobre los ro
dillos terminados, sea (en caso de im
posibilidad) sobre muestras del mis
mo metal de 30 centímetros le longi
tud, por lo menos.

Artículo 22.
Resum en .— Gomo resumen de cuan

to se expone en los artículos antena- 
res, las condiciones que tíeDtrrr cum
plir los materiales que constituyen lajf 
piezas que forman una estructura me
tálica son las siguientes:

T R A C C I O N
Valor mínimo Valor mínimo Compresión Corte

de
MATERIALES Alargamiento Límite mínimo de! coeficiente de carga mínima de o tronchadura

la carga de rotura mínimo aparente calidad rotura transversal
— proporcional de elasticidad . - — —

R =  Kg. mma R' =  Kg. mm2 R X  X Kg. mm* Kgs. mm9

Hierros y aceros laminados., . . .  38 25 . 25 10,5 »
Barras para roblones.. . . . . . . . .  36 28 25 f 11,0 1 : 27 ; .
Hierro fundido...........................  15 '6 6 9,0 » A
Acero fundido....... ............ . 45 18 ‘ '22 9,0 100 *
Acero forjado ............................  55 20 25' ' 12,5 * 40

Artículo 23.
Realización de los ensayos,— Los en

sayos prescritos en todos los artículos 
anteriores podrán realizarse utilizan
do máquinas propiedad de las fábri
cas abastecedoras, pudiéndose exigir 
por los Ingenieros-Inspectores que di
chos ensayos se realicen en algún La
boratorio oficial, especialmente para 
contrastar los resultados obtenidos y 
asegurarse del buen funcionamiento 
ite aquéllas.

Artículo 24,
Actas de los ensayos,— Se redacta

rán actas de los resultadas de todos 
restes ensayos, las cuales, suscritas por 

Ingenieros que las hayan realiza
do, se conservarán para su consulta 
siempre que fuese preciso.

Artículo 25.
Aerros especiales,---Si el autor de!
oyr.'do de una estructura estimase 

conveniente para la obra el empleo de

aceros de calidad especial en toda o 
parte, propondrá las condiciones de 
trabajo 'del nuevo material, según su 
com posición y características, funda
mentándolas debidamente. J

Artículo 26.
Presiones sobre los apoyos ,-—La sus

tentación de la estructura debe reali
zarse a través de aparatos de apoyo, 
los que transm iten-al-terreno u otro
elemento de la construcción, general
mente de fábrica, las reacciones.

Deben intercalarse entre los apara
tos de apoyo y en terreno o dichos 
elementos de fábrica, siempre que la 
presión unitaria resultante así lo jus
tifícase, sillares o macizos de fábrica 
para repartir dichas presiones a su
perficies más amplias, con objeto de 
e o n s e g u ir q u e d ich a s p re s i o n es no' re
basen los limites que las normas de 
una buena construcción exigen.

( Alando se trate de terreno natural, 
el examen de las condiciones y cali

dad de éste marcará el límite que de
be establecerse; si se trata de eíemeHH 
tos constructivos, no se rebasarán lo* 
siguientes por centímetro cuadra do í
Sillares de granito....................  45 Kgs,
Sillares de ca liza ................ 30 —
Manipostería .con cemento... 28 —  
Hormigón en masa de ce

mento ..................................   18 ■
Fábrica de ladrillo...................  10

Las dimensiones de los aparatos dé 
apoyo, sillares, macizos intermedios, 
etcétera, se calcularán teniendo en 
cuenta la carga permanente y sobre
cargas normales y accidentales; e$ 
muy importante nô  olvidar, por la fre
cuencia con que se" presentan, los des<- 
centramienios de la posición de la$ 
cargas sobre aquellos sillares o maci
zos de fábrica, dadas las condicione* 
de la resultante de todas las com po
nentes que se transmiten, podiendo 
llegar en ocasiones a producir tensio
nes en aquéllas, las que cu ningún roo*
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friento deben rebasar los límites admisibles.Los aparatos de apoyo, así como los extremos de las piezas apoyadas, se suelen unir a dichos sillares macizos o fábricas por fuertes pasadores, que son los llamados a transmitir a los mismos las tensiones que pueden presentarse.Dichos pasadores deben calcularse no haciéndolos trabajor con un coeficiente superior al de 11 kilogramos por milímetro cuadrado del cuello no fileteado de los mismos.

Artículo 27.
Coeficientes de trabajo de los mate- ríales.—Los coeficientes límite de trabajo por milímetro cuadrado admitidos para estos materiales, serán los siguientes:Acero laminado:}1 Kgs. a la extensión o compresión; será reducido en un 1 /5  cuando se trata de cortaduras.Acero para roblones:$ Kgs. al esfuerzo constante; si se calculara el esfuerzo de arranque de cabezas, se reducirá este trabajo en 1/4.Hierro fundido:10 y 2 Kgs. a la comprensión o extensión.Acero fundido:11 Kgs. a la compresión y 8 a la flexión.Acero forjado:12,50 Kgs. a la extensión o compresión.Se entenderá que los coeficientes definidos anteriormente se refieren siempre a la sección mínima efectiva de cada pieza, después de haber sido descontados los orificios para los roblones, tornillos, etc.Se evitará siempre que el coeficiente de trabajo exceda de la mitad del lím ite aparente de elasticidad.Cuando, por la adherencia de los inorteros con los elementos verticales de una estructura, los forjados y rellenos que dentro de las células se establezcan puedan dejar de actuar por todo su peso sobre los elementos resistentes de la misma, se puede admitir para éstos, coeficientes de trabajo superiores en un kilogramo (1,00) a los anteriormente establecidos, siempre que de un modo preciso se justifique la favorable disposición supuesta.Siempre que las piezas que aíntes se estudien estén sometidas a esfuerzos alternativos o de pandeo, se realizará en el coeficiente antes señalado las reducciones que se prescriben en los artículos 11 y 12.Si sé toman en consideración los esfuerzos secundarios, se pueden incrementar los anteriores coeficientes en la forma prescrita en el artículo número 13.

Artículo 28.
Coeficientes de estabilidad.— Debe comprobarse la estabilidad de toda estructura metálica como consecuencia  de la acción de cuantas causas exteriores sobre ella puedan actuar, cargas permanentes, sobrecargas normales, accidentales, etc., teniendo en cuenta que esta comprobación debe realizarse no solamente para  la situación final de la construcción, sino también en 

diferentes fases de su construcción y montaje, eligiendo las más desfavora
b le s .

En nikigún caso el coeficiente de estabilidad debe ser menor de 1,50; si por circunstancias especiales e inevitables fuera preciso construir alguna estructura que no cumpliese esta condición, deberá enlazarse o sujetarse con toda eficacia a los apoyos para evitar el vuelco. Artículo 29.
Construcciones de carácter prov isional.— Si se tratase de estructuras de carácter provisional o transitorio, previa justificación, podrán adoptarse coeficientes de trabajo superiores a los expresados en los artículos anteriores, siempre que sean menores que el límite de elasticidad del material.

IV
DISPOSICIONES DEL PROYECTO

Artículo 30.
Disposiciones generales. — a) Se dispondrán las estructuras en forma que todos los elementos que no puedan ser cubiertos por las fábricas y materiales que para su relleno y forjado se colocan, sean accesibles para la debida vigilancia y posible pintura con objeto de mantenerlos en buen estado de conservación, evitándose a toda costa partes que durante el servicio  no puedan ser visitadas.b) Los diversos elementos de la estructura en los que pueda depositarse agua, estarán provistos de orificios o ranuras de desagüe, o bien se rellenarán de materiales que no la absorban, si no pudiera adoptarse aquella disposición. Artículo 31.
Construcción de las estructuras.—  a) Siempre que sea posible, se procurará que la disposición de la sección transversal de las piezas sea simétrica, con objeto de alcanzar la ma- yor* regularidad posible en la transm isión de los esfuerzos.b) El espesor mínimo de los elementos resistentes que constituyen una estructura que por estar en contacto con el medio ambiente pueden estar expuestos a la oxidacióri por falta de atención en la conservación de los mismos, será de siete milímetros, tanto se trate de palastros planos, perfilados, etc.c) Vigas de alma llena.— 1.° El espesor de la s  almas de las vigas de este tipo no bajará dé 1/160 de la altura o distancia libre de¡ aquéllas comprendida entre los bordes inferiores de las piezas que constituyen las cabezas.2.° Estas vigas deben estar dotadas de montantes de refuerzo de sus almas en ambos lados de éstas, en los apoyos, en los puntos de unión de las piezas que transmiten las cargas concentradas y en cuantos lugares sean precisos para conservar la rigidez de aquéllas; siempre que el espesor de éstas descienda del anteriormente señalado, se colocarán montantes a distancia mínima igual a la altura libre de dicha alma.Estos montantes se colocarán ajustándose al perfil de las vigas, bien con acodillado de sus extremos sobre los espesores de los elementos de sus cabezas, bien por la colocación de forros, siendo preferible esta segunda disposición.Se dispondrá en los elementos de las cabezas, así como m  m  alma, las

cubrejuntas precisas en los elementos de unión necesarios para la completa transmisión de los esfuerzos que han de resistir.3.° Los palastros que forman las cabezas de las vigas compuestas, se limitarán para que no se extiendan  más de 159 milímetros del eje de la línea de roblones de unión de dichos palastros con los angulares que constituyen aquéllas, ni más de ocho w ces  el espesor del elemento más delgado.d) Vigas de celosía.—1.° Se aplicarán a las cabezas de estas vigas* lo» mismos principios anteriormente ex- ¡ puestos.2,° Las vigas sometidas a esfuer- . zos de compresión compuestas por; ' elementos aislados y separados quu no cuentan para alcanzar la  resistencia^ debida con un alma llena, se enlazarán con barras de celosía que, uniendo aquéllas, consigan, con su perfecta' unión, evitar el pandeo parcial.Se procurará que las dim ensiones de estas barras se ajusten a las si< guientes proporciones:Sus espesores no descenderán de 1/40 o 1/60 de la separación de su& roblones de unión con las cabezas, según que la celosía sea simple o doble.Su anchura no será menor de 40 milímetros y la inclinación de las barras, con relación al eje de las piezas, no quedará por bajo de 45°.Se colocará celosía doble cuando la distancia entre los roblones sucesivos en cada cabeza para la unión de las diversas barras de una celosía simple sea mayor dé 400 metros.e).—Piezas o barras sustentando  cristales.— Cuando en una estructura existen piezas o barras de la misma; que hayan de mantener cristales quév sirven de forjado de las células simples correspondientes, deberán calcularse de modo que, además de la resistencia necesaria, no tengan una fíe-» cha máxima de 1/500 de luz de cálculo de aquéllas.f) Vigas de rodadura para apoyo, de puentes-grúas y  columnas para su resistencia.—Tanto en el cálculo como en el proyecto de unas y  otras, se ha de tener en cuenta la acción dinámica producida por la circulación, frenado y  arranque rápido de las mismas, 'efectos que se suelen calcular de un modo aproximado por la fórm ult
PF =  ------,20

siendo P  el peso del carrillo con ca^- ga máxima, obrando sobre una viga armada.Cuando un mismo apoyo tenga que sostener dos o más puentes-grúas, só ^  se tomará el 80 por 100 de la suma da los efectos máximos calculados, simultaneando la acción de todos ellos.g) No conviene proyectar, como no sea en casos excepcionales y previa justificación, células elementales que hayan de ser forjadas con fábricas de ladrillo ordinario con dim ensiones superiores a las deducidas de la siguiente fórmula, en la cual e es eí espesor de aquel forjado:
1 =  25 X e

y siempre con la eorX X X a d - oxe. la superficie máxima de emu-íias na pase de la siguiente:
8 =  140 X « -  X
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señalándose todas estás dimensión e:* 
en metros.

Si el relleno o forjado se. realiza 
con ladrillo armado, hormigón arma
do o cualquier otro material, se de
terminará la dimensión de la célula yv 
la superficie del forjado para, qire éste, 
quede en todo mora anta en las mejo
res condiciones de construcción y es
tabilidad»

Artículo 32;
Arriostramientos. — Se- deben esta

blecer a r ri osl r a rrr i entos transversales, 
longitudinales, suficientemente resis
tentes para contrarrestar los efectos 
.del viento, enlazando los diversos ele
mentos: cerchas, jáeraras, vigas, etc., 
para constituir un cerníanlo estable, 
mediante la unión de todos elfos; Lasr 
piezas de arriostrara-fe Fito» deben á& 
ser rígidas para resistir aquellos' 
efectos, no solamente durante el mon
taje de la estructura, sino; principal
mente, cuando ésta- so encuentra en 
servicio.

Artículo 33.
A paralan de ap oa%o«—Sfc; dotará de 

aparatos'de apoyo -a, tactos los elemeiir 
tos de las estructuras, metálicas que, 

consecuencia de los, efectos pro* 
filicidas por las variiécioncs de tem
peratura o^cmlqpáer otro defécto,. de? 
ben permitírseles moviimexitosv díla.- 
taclones, confracciones., etc^

Igualmente. debe proveerse, dé- aná
logas disposiciones a todas; las partes 
de aquellos; que, por tener que colo
carse sobre las fábricas o terrenos dé

versas clases, transmitan reacciones 
cuya cuantía por unidad de superfi
cie no deba? rebasar deterininadOíS M- 
railes.

Estos? aparatos de apoyos pueden f e  
ner dJ/sposiedones variadas* siendo 
bien pianos, lisos, con ju»e$os dé rodir 
MOs;, rótulas, ete.* según la importan
cia de los efectos' soportadas1 jr euaffc 
tía de las reacciones trarímii0cfe.

Eeneralmen-fce  ̂ estos a^arat©* deben 
de ser dm acero* fundife, con exceiffc- 
táém de los rodillas y tóu fe» que* f e  
ben ser da acera forjado».

Estos aparatos* deben, provecíanse 
para que todas y cafe una l& m  par?- 
tes-; y  elementes tengan fe resifeuefe 
debida- y puedam ser visitados? y- <zom 
servados*.

Guando se trate de efectos debidos 
a las variaciones de temperatura en 
elementos expuestos íntegramente a 
pilas, deberán disponer de la posibi
lidad de? alcanzar variacimnes f e  
9,0008* metros por wwtm IrneaL

Si los elementos de que s& teaia 
ro©?* esbaváesen¿ coaupiMameaite ex¿pi es
tos? a* fes de
se- harán? las cálculos da a^uffKfe e te  
fes? 'pv.eyá&á&mBm que? se- esfatem afe
en adasv previa justificación,

Artículo 31.
BoMomido,— Las mate-ues? y  enlaces 

f e  lias diversas barras que. consü fe 
yem una estructura,, ser realizarán por 
inaedáb; de roblonado,. uláMzaiKto sala- 
ffitBte • totniriílos.- con carácter excep
cional.

La distancia entre centros de los 
orificios para roblones, no será menor 
de tres veces sn dáa u tro, ni mayor, 
en el senlúlo? dcy los j^fucrzos a que 
se encuentran sometidas f e  piezas, 
tle 150 milímetros, cuando éstas estén 
formadas por perfilados y palastros.

Cuando se trate de piezas? compue»- 
tas con perfilados angulares* en las 

; cuales existen orificios, al tresbolillo 
; en ambas alas, la distancia: máxima- 

entre centros de orificios dé un ala 
podrá llegar al doble, dé la antes ci
tada.

Cuando se trate de unir varios pa- 
| lastros o plenos entre sí,, se coserán 

por roblones cuya distancia, en cual- 
qnier dirección, no sea mayor de 30# 
milímetro».

En piezas extendidas* compueste 
por ángulos o perfilados, se admitirán 
una distancia de 3-0Ovmilfmetros: entre, 
los roblones que las aseguran y unen.

La distancia entre el centro- dét ori
ficio para un roblón y el borde del 
elemento cosido, no será menor de 35 
milímetros para los roblones de diá
metros superior a 19 milímetros y 25 
milímetros para los de 19 milímetros 
o menor diámetro.

Bicha distancia na será mayor, en 
ningún caso, de. ocho veces aá espesor 
del elemento cosida.

El diámetro, de f e  rabiones que 
hayan de; utilizarse para. -la unión f e  
escuadras a perfilados, no pasará de la 
cuarta parte, dé fe anchura dfef ala dé 
dicho elemento.

Arfícmfe Wa
Mnmnes articuladas—  Chanda las 

uniones': se realicen articuladas* ufiM- 
zancto pasadores, enlazando piezas 
compuestas o simples* deben reforzar* 
se, siempre que sea preciso,* fe  zona 
de unión de cada una dé ellas* para 
que su resistencia not quede disminuí  ̂
da en ninguna de sus partes.

Los pasadores deben tener fe lon
gitud: necesaria para que puedan? esta* 
Mecer el debidos contacto f e  fes p fe  
zas un i das, con el fifi dé* eviífár mam* 
mámios laterales dé ellas.

• T
URABAJOS Em TAJSLEB

Artíéufe3íL
Mto® da nmnia f e  obra: se

ceafissará con arm 0k  ar fe , piáfiidpfe: 
y siguiendo  ̂f e  nomnas da una lnieiTa 
construcción.

Artículo 37.
Preparación: dm Im piezm.̂ -Ám&e$ 

dé co rae n zar trazado díc la»? pieza»
débe proccdfeoe al pfemcadb? y* e n fe  
rezadb. dé f e  pafesteos? plano» 3f  per*- 
filados, con objéto dfe que no preseuü* 
ten fecedteas itL alabeo aiguiio^

Estas operaciones,; qpe debelé’ M # -  
zarse. en, frífo; s& ejecutará# con la 
piensa, rodSIToy martillé; efe., teniéu* 
fe  euifefe, sa se? eféntfen mm este? 
último medio* rm presente® señalé» 
dé deteriorar deL material y c aasdfe» 
fe  estructura mofeculér, debiéndose 
realizar ib mecesaanb? pára que? désapar 
rezcan estos etectos?;; si no ses eoiaai?- 
giiiera, debe dée'ctiarse fe pieza ave* 
riada o en mafes: corf^cidnes.r

Pára el trazado? de te» elfemenfe: 
que han de constituir piezas? a barras 
aMkdmiieníe o en unión dé? o&asr* se 
ha* dé tener especial  ̂cuidad® f e  ajus* 
tarse ern lo posible* en el estudab¿fe tes 
supuestos dél proyecto, con obgjeto 
principarmenté dé constituir en la de
bida forma los vértices y nufe» w e#- 
•lar esfuerzos, secundarios,

Igualmente -se* teazarán; fes juntas 
con la máxima atención? para; que los

supuestos quede»: cumplido» exacta?- 
mente.

Los extremos f e  las piezas que 
constifiiymi ía estructura lian dé pre~ 
pararse: mediaife cortesf para: darle» 
con sumo cuidado lá longitud precisa: 
déducida em ef proyecto; estos eortes, 
debeir hacerse con preferencia eu 
frío con tijeras, cizallas, etc;, teniendbv 
fe precaución, sf se hace con el5 .sople
te; oxídrico o cualquier otro procedía 
miento que: altére la. estructura del 
tal, dé dejar las piezas con creces  ̂mí
nimas de tres (3) milímetros, que sew 
rán cepilladas,, fresadas,, limadas, etc., 
no realizando esta operación si se tra
ta' dé piezas secundarias, como*-ferros* 
suplementos, etc.

Los: ángulos entrantes deberán re~ 
doirdearse y para su preparación sé 
utilizarán cizallas o cualquier oír# 
procedimiento, siempre que no se pre
senten grietas ni; raja» en el material*

Tbdás las piezas o eiémento» qué 
para su preparación hubiesen s ife  ob
jeto de calentamiénfos o> que por rea
lizarse ene ella» determinadas? opera^ 
eiones? se acarreen?. este» consecuen- 
eías', se reconocerá# debidamente pa
ra hacer desaparecer las posibles con
tingencias de aquel tratamiento.

lina vez señalados en todas las pie
zas los orificios que deban abrirsevpa- 
ra el paso de los rabiones, tornillos, 
pasadores* etc., se agujerearám aquélla» 
mediante punzonado o taladrado con 
barrenas, empleándose: este? procedl- 
rniénte? em las? piezas dei actuaciém más 
delicada y, sobre todo, cuando hapan 
f e  u»irs^ e »  un sote* paquete: bmeirrai- 
mer® dé ellas.

Los orififcio® se abritrá» eenr um díá*? 
metr©; que exceda en un miMfiietro a£ 
dé los roblones o> tornállos* bastai vaé 
diámetro de 16 milímetros* y  con ere* 
eesí fe  1,5 miMmeáros jsmm te» dááwiie- 
tros superiores*.

Cuanfe se; eraplfees el punzonado* de
berán igualarse: tes orificios, mediante 
aifeaidfo* esDstóafei etc  ̂ Irasfe cqnae* 
gj®r 1a§ perfeetat coineifenuié f e  te» 
eorresponídienies a l as; diversas! piez^* 
que han: des uixinsê  proMbiénfese et 
aumentos del dyme^@i-.fe'te»'-fe£teteu»' 
exam tnáájudficeteiií f e  biuieatti w  úláte» 
semefirato,

Airlicnld3fi.,
EMWmádb^d^Mks-: de proceder al 

roblonado, se ajustarán con, tornillo» 
las piezas, que. hayan, dé unirse en: nú
mero* suficiente para, qpe no¿ tengan 
movifiaientoi relk&o,v pintándésie: coif 
mifiife fes, partés, aqpellfe qpe? haya# 
fe  quedar em cont acto^

Los roblones tendránr las diinenstei' 
nos* señaladas* en. tea planos: f e  efe  
eucióii Atenidos: <M proyecte;; se? cae 
lienteráfr alf rofb ciar® con: una téra* 
peratura inferior ai rojo: cereza; pm  
vifi litepiéza para evitér téngfe m m  
tas, cuerpos extraños* escamas; parte» 
salientes, etc;, debiendb ser colocados 
raecánicainfintey sin qpeft fe cOteeacióii 
w man# sea; adfidtLdte nada? má» que? e# 
aquellos casos: fe  necesidad absolufe

Djehem rellénar eompteteraenfe los 
orificios* sifi holgurar a^qna; tenáenfe 
sus: cabeza» perfectemente centeadas 
con fe espigav quedando bien redoiir 
feadbs: mn grietasi M rebabas*.

Él consteuctor debe; lünife** te fe  fe 
pqsffife fe colocación f e  roblones? en 
obnas;¿ preparando last piezas: y: efe 
mefiteá én ^  taller, con el. mayor nú
mero de uniones realizadas, sin otra
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lim itación que la que .presenten los 
medios de transporte y  -manejo de las 
piezas.

El calafateado de roblones .solo jsc 
Consentirá en las uniones de piezas 
jcon cierre hermético,

Una vez term inado el roblonado se 
comprobará su ejecución, viendo si 
está firme y rebota el martillo.

Todos aquellos que no estén firm e
mente colocados o no cumplan cual
quiera de las condiciones anterior
mente señaladas, deberán quitarse y  
sustituirse por otros que reúnan aqué
llas, sin consentir en ningún caso el 
recalque de las cabezas en 'frío.

Una vez colocados, se deben p in tar 
las cabezas de los mismos con dos 
mnnps de minio.

Artículo 39.
Uniones de pasadores. — Selíornea- 

rán  éstos a su diámetro exacto y se 
comprobará queden rectos, lisos y  
libres de defectos.

Las barras que hayan de m n irsese  
colocarán derechas, de perfil correcto 
y dimensiones exactas, exentas de tor
ceduras y sin deformaciones y de
fectos en su cuello y  cabezas éstas ;se 
harán .por embutición, man dr iranio o 
forja, sin que se adm ita la soldadura.

¿os vorifiejos de los pasadores que
darán en el ..eje de la pieza y -en el 
centro de sus cabezas, proparán doles 
con el diámetro debido, .siendo Lisos 
y  derechos normales .a las .superficies 
de ..Jas expresadas piezas.

LLas distancias <entre centros de (ori
ficios p a r a p  asadores deberán 
tamente las proyectadas, admitiéndose 
una to lerancia de *0*5, imilímetros.

jEI «diámetro de los ioafifiaío^rMouex- 
cederá e l ¿de los pnsadmmíejriomá&dte 
0$  milímetros cm indoréste  
diámetro m en o r de L 30, TOÜteetros y  
Of'í >aí?. mayores diámetros.

Artículo 4 0.
M ontaje e n  el taller-^ o rd a  «enteiic- 

tu ra  m etálica  dehe *ser provisronal y  
cuidadesámente 'mondada ten <nel ta lle r  
para  'asegurarse de; lapeiffecta concor
dancia «en d i  ^taladro d h i i m  
©temefiios <§e temisma* han de 
unirse.

l^ ep é io n á lm je rte  «e ;pe#rá at&otñ- 
m r  que ̂ dlguna eátem ite»  mo s  enmonte 
po r 'com^léfo en el(*Éáttec, íflgiHi©! 
He los ^siguientes usases:

a) Cuando la es ^  tif*
taañt) excepcional, no  siendo sdficieH- 
tés los medios habituales y *coime?iftes 
de que se pueda disponer para el ma
nejo  y  colacaoion Meslos idivensos Ce
mentos ede la misma» pudiéndose ^en 
éste caso autorizar el montaje por se
parado de algunos de sus principales 
elementos.

b) Si se tratara de un lote de va
rios elementos, cerchas, vigas, etcé
tera, idénticos, será preceptivo el mon
taje completo de uno para cada diez 
*0 menos que constituyan aquél, de
biéndose m ontar en los demás única
mente los elementos m ás ánüíórtantes ■ 
y delicados.

Artículo 41.
Pintura y  expedición de piezas.— 

Antes del montaje provisional en el 
laller o definitivo en obra, todas las 
piezas y elementos metálicos que cons
tituyen la estructura serán fuertemen
te raspados coP cepillos metálicos para 
separar del metal toda huella de oxi

dación y cuantas materias extrañas 
puedan tener adheridas.

Todas las superficies que hayan de 
quedar ocultas como consecuencia del 
roblonado, bien en el taller o en dbra, 
se recubrirán de una capa de minio 
de hierro diluida en aceite de linaza 
cocido, con exclusión de esencias de 
trementina.

Antes de su salida del taller para 
su montaje en obra deberán cubrirse 
todas las piezas con una capa de igual 
pintura, la que no podrá ser aplicada 
al aire libre como no sea en tiempo 
perfectamente seco.

Durante el montaje deberá cubrirse 
con las mismas pinturas todas las su
perficies que hayan de quedar ocul
tas, así como las cubrejuntas, forros, 
cabezas de los roblones y todos Los 
elementos colocados en obra.

Deberán señalarse en el taller cui
dadosamente todos los elementos que 
en obra han dé montarse, >para facili
ta r este trabaja; debiéndose acompa
ñar planos y notas de montaje con su
ficientes detalles p a ra  que pueda rea
lizar dicho montaje persona ajena al 
trabajo del táller.

Artículo 42.
Inspección .—D urante el trabajo de 

c on s tr o cc i ó n y prep ara ció n í e n tal teres 
tendrá el Ingeniero-Inspector lib re , en
trada, para que en todo momento pue
da comprobar l a  m archa de aquélla, 
asegurándose no solamente de la cáli
da d y condiciones de Los materiales,, 
sino también de que la mano de obra 
es cuidados^,, ajustándose .construc*-í 
clon .a cuanto ¿en 
tablee! ck>.

Jseñalará de un mo dotedateMe enam r 
tas .piezas haya ̂ examinadov ¿macean do : 
de modo diferente, bien claro, las .p ie 
zas que consi dere acqptadas, así como 
las que rechaza, pudiéndose en todo 
momento reparar ted a  pieza mo. m«r- 
ea ite

Podrá exigir en fábrica o Ldlte las 
Máquinas 'de ensayo, que deberán es
tar debidamente «contrastadas,, ipara 
comprdbar las condicione» de los ma
teriales.

To&rá él Ittgenlerofli^petíhir pedir 
que com
pletas determinadas, ̂ #endo fe  ementa 
del fabricante los gastos que*Tepresen-1 
tarán estos ensayos,, Jd >lps resultados 
fueran desf avorabtes, y, por el con- 
trario, de cnieútajdéh queípidiese *aqúé- 
11o» si los resuMaSos Afueran ísgfisftee- 
tomos.

Igualmente se conxp'rdbavá en lodo 
morrnent© rél corte d e ‘piezas, tremaCha- • 
do, pintura, etc., etc.

VI
TRABAJOS EN OBRA

Artículo 43.
Montaje.—Deberá formar parte del 

proyecto de una estructura la indica
ción suficientemente detallada del sis
tem a *ée m ontaje «de La m ism a, «con 
descripción  dél «andamh#exjae -¡m uti- ?; 
lice y medios auxiliares de elevación 
y manejo de las piezas, a cuyo proyec
to se ajustará la operación, con obje
to de que los trabajos que los diver
sos elementos experimenten no reba
sen de los calculados.

Este montaje deberá realizarse con 
la máxima celeridad posible para evi
tar los trabajos suplem entarios que

durante el m ism o .experimenten .algu
nas piezas y los riesgos inherentes i a 
esta situación provisional, du ran te  la 
cual la esíabilidad y . solidaridad fiel 
conjunto ,es. más p reca ria ,; sobre todo 
si se encuentra sometida a 'Sobrecar
gas accidentales.

El proyecto de andamiaje que se re
dacte hab rá  de ser .aprobado .previa* 
mente, y  en él se ha d e te n e r  presen* 
te, además de que tengan la resisten* 
cia y solidez necesaria, que deje Libre 
paso a las aguas, si sobre éstas se en
cuentra la ''estructura, a los vehículos, 
personas, móviles, etc,, que por sir 
parte inferior hayan de transitar, mum 
plimentánáose cuantas disposiciones, 
oficiales ¡sobre el particular hayan de 
observarle.

Bebe tenerse .presente han de .ser 
observadas cuantas reglas sean preci
sas en una buena construcción m etá
lica.

T ara  el roblonado, colocación de 
tornillos y pasadores, han de tenerse 
en <cuenta las mismas prescripciones, 
que deben observarse en el m ontaje 
provisional ■ en * el taller.

Artículo 44 .

C om probación—Una vez teniiinado 
el montaje definitivo, y  antes de que 
la estructura se establezca los forjados, 
se p recisa  p ara  su utilización se ¡coro- 
pruebe debidamente La horizontal^  
dad, yerticalidad o inclinación ále las 
diversas piezas que c o n s ti tu ín  aqué
llas, p a ra  que ¡su posición carrespon- 
da ?a te s  ¿supuestos ídnl proyecto.

ále comprobará * de unn iodo  ¿especM 
la «aMraaeiún y -mv^lación de Las wir 
gas de irad a tam , puantes^grúas, etc,, 
asd momo los ángulos «que deben Lar- 
iimr Las i diversas piezas.

imano íde mbra, colocación de. ro- 
hterest, terniillcMS y posición d ep iezast 
s«míaíe»p eciateenfe mbjeto ídetcompro- 
iMGión .escmipuhssa*

Si alguna unión no estuviese reali
zada con las debidas condiciones, se 
rehará Las veces que ¿sea preciso, 
hasta que no * haya nada que objetar 
sobre su p reparación .

.Asimismo serán corregidas ¡cuantas 
piezas presen ten  defecto, Lorceduras, 
grietas, níc., siendo ;suaíüiiídas poif,,, 
otras i nuevas M  Luese preciso . q

Artícu lo 4 5.
Pruebas.- Siempre que sea posible 

deben tms&iz&me- p ruebas .de la creáis-»
- teTOia-^tnah^jos ?:de-;--1sad'cis.dos 
tes que .constituyan una ?■ estructura 
mídáiiaa, cometiéndolos ia La ¡acción éc 
sobrecargas idénticas a las que h a n  
servido para su cálculo y determina* 
ción de las secciones de los mismos.

Cuando, dada la disposición de l í  
estructura, aplicación que de la mis* 
ma haya de hacerse, imposibilidad 
de medir los esfuerzos desarrollado^ 
en las piezas por quedar éstas envueh 
tas con otros materiales y por ciiaL 
quiera otra causa, no se realizarán d i  

'Chas pruebas con carácter genera!, s? 
¡esta circunstancia se presenta sola*- 
mente aislada en algunos fie aquel i oí 
elementos, realizándose en los que es< 
ta circunstancia no se p--V'C‘>ih-; s; 
en ninguno de efios freo-c 
hacer pniebas, se pr;s« ;u.bv,: di
ella, exigiéndose ve re
gilancia en la con;:tr'c,-'*-ón y 
probación de la estructura, para tenô :< 
la certeza de que se ajusta, a ios ser.
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puestos del proyecto y detalles de 
éstos.

En la Memoria de cada proyecto se 
liará constar el programa de pruebas 
íú que se piense someter a 3a estruc
tura, justificándose, cuando en su tota
lidad o en parte se prescinda de ellas, 
jas razones que lo aconsejen.

Resoltarán estas pruebas obligato
rias dentro de la posibilidad y siem
pre recomendadas.

Articulo 46.
Clases de pruebas.—Estas pruebas, 

con casi carácter de generalidad, son 
estáticas, es decir, que se somete a 
ios elementos correspondientes de la 
estructura, en su totalidad o en parte, 
íiegún las circunstancias, a las sobre
cargas estáticas equivalentes a las que 
se han utilizado en el proyecto para 
'«] cálculo de aquéllos.

Cuando alguna pieza o elemento es
té sometido a esfuerzos dinámicos, de 
choque, etc,, se procurará realizar las 
expresadas pruebas, sometiendo a los 
elementos correvspondientes a . esfuer

zo s semejantes y con análogas condi
ciones a las en que en definitiva ha
brán de trabajar.

Todas las pruebas se efectuarán an
tes de la recepción provisional de la 
estructura.

Convendrá tener en cuenta que las 
sobrecargas accidentales estudiadas no 
se pueden fácilmente convertir en so
brecargas de prueba que se adopten a 
las estructuras para determ inar los es
fuerzos suplementarios experim enta
dos, m ientras que el efecto de la nie
ve es susceptible de ser transform ado 
en sobrecargas fijas estáticas que de
ben emplearse con el objeto señalado.

Todas las sobrecargas fijas o móvi
les que se empleen, habrán de colo
carse en la cuantía y en la posición 
que más desfavorables efectos produz
can en el elemento o pieza que se con
sidere.

Artículo 47.
Medición de esfuerzos.—Se emplea

rán aparatos debidamente comproba
dos para la determ inación de esfuer
zos unitarios de tracción o compre
sión que cada elemento experimente, 
í í s í  como las flechas o deformaciones 
verticales o laterales, que se registra
rán con aparatos debidamente gra
duados.

Los esfuerzos medidos y las defor
maciones encontradas, no deben re
basar los que el cálculo determ ina 
para  la aplicación de las sobrecargas 
que en realidad soporten aquéllos en 
fe prueba.

Artículo 48.
Pruebas definitivas.— Las pruebas 

anteriorm ente indicadas, se conside
ran como provisionales, debiendo re
petirse, siempre que sea posible en 
análoga forma, una vez transcurrido 
un año de la fecha en que aquéllas se 
realicen.

Artículo 49.
Elementos que deben sustituirse*—  

Siempre que como consecuencia de 
las pruebas realizadas, tanto con ca
rácter provisional como definitivo, se 
obtengan en algunas piezas o elemen
tos trabajos excesdvos debidos a algún 
defecto de construcción de los mismos 
o de sil colocación en la estructura, 
podrá ser exigido por la Inspección 
se sustituyan por oíros en los que no 
existan estos inconvenientes.

Artículo 50.
Registro de los resultados.—Todos 

cuantos resultados se obtengan en las 
pruebas de una estructura, así como 
cuantas circunstancias puedan in tere
sar, se harán constar en un acta que 
será firmada por el Ingeniero de la 
Inspección y el de la entidad cons
tructora.

Artículo 51.
.Inspección .—En todo momento po

drán los Ingenieros Inspectores vigi
lar la construcción y montaje defini
tivo de las estructuras, podiendo, tan 
pronto perciban cualquier circuns
tancia desfavorable para la buena con
servación ele la misma en su resisten
cia o se falta abiertam ente a las con

d ic io n e s  establecidas en el proyecto, 
disponer cuanto sea preciso para co
rreg ir aquéllas y que la construcción 
se haga del modo más perfecto po
sible.

Artículo 52.
Pintura .—Todos los elementos de la 

estructura, una vez term inado el mon
taje definitivo, deben quedar cubier
tos de una mano de minio de hie
rro, bien hayan de perm anecer di
chas piezas o elementos envueltos ¡or 
otra clase de m ateriales en la cons
trucción o al descubierto, en cuyo ca
so se aplicarán sobre las piezas dos 
manos de la p in tura  que oportuna
mente se determine.

Artículo 53.
Recepción provisional.— En el caso 

de que las pruebas realizadas con de
term inación de los esfuerzos unitarios 
y deformaciones indiquen que unos y 
otros no pasan de los lím ites fijados

en esta Instrucción, si los apoyos ofre
cen toda clase de garantías y las unió-* 
nes están realizadas con arreglo al 
proyecto, podrá recibirse provisional
mente la estructura.

En el caso en que los esfuerzos 0¡ 
deformaciones excedan del límite to
lerado, la estructura será revisada cui
dadosamente, comprobándose las di
mensiones de sus diversos elementos 
con las propuestas en el proyecto 
aprobado, revisando nuevamente éste 
con todo detalle.

Se exam inará si existen esfuerzos 
secundarios y su influencia sobre la 
estructura.

Si las uniones presentan algún de
fecto de construcción que pueda com
prom eter su estabilidad se suspende
rá la recepción hasta encontrar la 
causa por la cual no se ajustan ios 
resultados obtenidos a ios previstos* 
corrigiéndose debidamente, realizán
dose con posterioridad nuevas prue
bas provisionales hasta poder ponen 
en servicio la estructura.

Artículo 54.
Recepciones definitivas.— Al trans-, 

cu rrir un año en esta situación, si la 
estructura no ha experimentado de
formaciones o averías de im portancia 
se repetirán, siempre que sea posible, 
todas las pruebas provisionales. Si los. 
resultados concuerdan con los ante
riorm ente obtenidos, la estructura 
puede ser aceptada definitivamente.

Caso contrario, será preciso m odi
ficar o sustituir los elementos que ha
yan experim entado deformaciones o: 
averías, reforzándolos si fuera preci
so y en último caso, si a pesar de 
estas modificaciones los resultados ob
tenidos no fuesen satisfactorios, sé' 
podrá rechazar la estructura exami
nada.

Artículo 55.
Casos en que no pueden realizarse 

las pruebas.—Cuando por circunstan
cias ya señaladas en el artículo 45 no( 
puedan realizarse pruebas de resis
tencia de parte o de la totalidad do 
los elementos de una estructura, s$ 
prescindirá de ellas, haciéndose, sin  
embargo la recepción provisional o 
definitiva correspondiente, con sepa
ración de un año, de análogo modcf 
que en el caso anterior, exam inándo
se de la m anera que sea posible la 
conservación y resistencia de la es
tructura transcurrido  el plazo seña
lado.

Madrid»' 10 de Abril de 1930. ~ -El 
Director general, José M. Acacio.


